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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros ál 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación :

«San Ildefonso 2 1 de Setiembre de 1861.— 
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

~ REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Capitán general de las 

islas Canarias al Mariscal de Campo D. Maria
no Rebagliato y Pesceto , Gobernador militar 
de la plaza y provincia de Cádiz.

Dado en Sán Ildefonso á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

I l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LEOPOLDO O'DONNELL.

Por Reales órdenes de la misma fecha han sido 
nombrados Gobernador militar de la plaza y provin - 
cía de Cádiz el Mariscal de Campo D. José García de 
Paredes; segundo Cabo de la Capitanía general de 
Valencia el de igual dase D. Fraueisco de la Rocha 
y Duggi; Gobernador militar de la plaza y provincia 
dé Gerona el Brigadier de caballería £>. Florencio 
Céruíi y Pastor; y Gobernador militar de la provin
cia de Tarragona el de igual clase de infantería üou 
José Monillo y Kzquerra.

ULTRAMAR.

R E A L  d e c r e t o .

En atención á lo expuesto por Mi Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, y de conformidad 
con el dictámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se otorga á D. José Eugenio 

Moré la concesión de un ramál de ferro-car
ril en la isla de Cuba que, entroncando con el 
principal de Sagua la Grande á las Cruces en 
el caserío de Cifuentes, termine en el punto 
denominado la Encrucijada; debiendo enten
derse aquella á perpetuidad sin subvención al
guna del Estado ni de los pueblos, y bajo las 
mismas condiciones con que se bizd la del ci
tado tramo principal.

Art. 2.° Se aprueba el proyecto presenta
do por el concesionario con las modificaciones 
introducidas en ¿l por la Dirección de Obras 
públicas de la isla de Cuba y aprobadas por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 3.° Se confirma la autorización que en 
virtud de lo dispuesto en el art. 15 de Mi Real 
decreto de ferro-carriles de 10 de Diciembre 
de 1858 fue otorgada por el Gobernador Ca
pitán general al concesionario para principiar 
por su cuenta y riesgo los trabajos del ramal.

Art. 4.® Se declara de utilidad pública el 
camino, y se faculta al concesionario para que, 
prévia indemnización y en la forma prescrita 
por la ley de expropiación forzosa, pueda ad
quirir los terrenos de propiedad particular 
que .sean indispensablemente necesarios para 
el ramál y sus dependencias.

Art. 5.® Se admite én equivalencia el 3 por 
100 dei valor de las obras presupuestas, que 
según el art. 9.® del ya citado Real decreto de 
10 de Diciembre de 1858, ha debido deposi
tar el concesionario en la Tesorería general 
de Ejército y Hacienda, para asegurar el cum- 
piimiento de sus obligaciones, la especial ga
rantía de la empresa del ferro-carril de Sagua 
la Grande á las Cruces, consignada en escritu
ra de 21 de Setiembre de 1800 en cantidad 
de 20.000 pesos fuertes.

Art. 6.® Se faculta al concesionario pará 
poder traspasar la concesión á cualquiera per
sona ó sociedad legalmente constituida, prévia 
la aprobación de Mi Gobierno.

Art. 1.® El concesionario deberá atenerse 
ei| cuanto á Ja, exención de derechos marcado* 
éri tos árancéles á los efectos de la construc
ción y; de explotación, así como igualmente 
en todo la demás que no esté expreso en 1í 
concesioq á lo dispuesto en eí precitado Rea 
decreto de 40 de Diciembre de A 858, al pilé
i s  general de coadicipnes aprobado en la mis 
roa fecha, al especial que es adjunto, y á la 
regíate dictadas ó que en adelante se dictarei 
p&ra espa ciase de via&
; Dado en San Ildefonso á doce de Setiem 
bre d& mil ochocientos sesenta y uño.

E s t á  no  m u g a d o  D e l á  R e a l  maní 

E t  M in istr o  d e  la  G u erra  y de U ltramar, 
LEOPOLDO tiPDOI&IfSLL.

Pliego de condiciones párlküTares para la construcción 
esp lo & ú tfo M  pafned d e - ferro-cdrrií de t í  fuentes á 
sUmrp$i$ada. ; ^  .«
Ariícülo i.* La em presa' se obliga á ejecutar por 

cuenta y riesgo, en ej térm ino que designe el Gobern

dor Capitán general, las obras necesarias hasta poner en 
su total explotación el ram al de ferro -carril de Cifuentes 
á la Encrucijada.

Art. 1* El camino partirá del paradero de Cifuentes, 
y costeando el camino Real de Y illaclara, se dirigirá á 
buscar el abra de M ahadero; atravesará por el que da 
paso al arróyO del Indio el camino Real de Mata, entrará 
en el ingenio de ítam o3, y desde este punto, atravesando 
el dé López y cortando el camino del de Gil al Galabazal, 
term inará én la tienda de la E ncrucijada, siendo su to
tal longitud de 20 kilómetros 4 00 metros.

Art. 3.* Se establecerán estaciones en los puntos ex
tremos del ra m a l; y si la empresa cree  ̂conveniente s i
tuarlas en los puntos in te rm e d io s  , podrá verificarlo, pre
vio acuerdo del G obernador superior civil de la Isla.

Art. 4.* Este ramal podrá constru irse con úna ó dos 
vías, ó combinando ambos sistemas. Para la explanación 
y obras de fábrica deberá hacerse de inodo que puedan 
soportar la dobla vía.

Art. 5.* El m aterial móvil se fija como mínimum para 
este ramal eñ (2 ca rro s , que es el núm ero que dem an
dan tas cargas señaladas en el cálculo de productos.

Art. 6.* No solo quedará el concesionario obligado al 
cumplimiento de las prescripciones y cláusulas prece
d en tes , sino al Real decreto de 10 de Diciembre de 1858, 
al pliego de condiciones generales aprobado en la misma 
fecha, los reglamentos de policía de la explotación y de
más disposiciones vigentes y que en lo sucesivo se dic
taren  como regla general para esta clase de em presas.

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para el ramál del ferro-carril de Cifuentes á la En
crucijada.

PRECIOS.

P E A JE . T R A SPO RTE. TOTAL.

PO R CABEZA Y POR KILÓMETRO,

Pesos.
Fracciones 
decimales 
de peso. Pesos.

Fracciones 
decimales 
de peso. Posos.

Fracciones 
decimales 
de peso.

Coche de prim era clase..................................... ..........................
Idem de segunda id................................................................ .
Idem dé tercera id.........................................................................

ó
0

0386
0308
0182

0
0

0194
0153
0092

0 0580
0461
0274

Ganados y demás animales.

Bueyes , vacas , toros , caballos y muías................................

Terneros y c e rd o s .. .............................................. ............
Carneros , ovejas, cab ras........... ............ ....................................

0202
0102
0075
0058

0101
0101
0038
0029 •

0303
0303
0103
0087

P O R  CADA 10 CABEZAS Y POR KILÓ M ETRO .

G allinas, pollos, patos y sus equivalentes............... ............. 0039 0020 0059

PO R TONELADA Y KILÓ M ETRO .

Pescado y hielo.

Ostras y pescados frescos con ia velocidad de los viajeros 0 1098 0548 1646

PR IM ER A  CLASE.

Fundición moldeada, hierro y plomo lib ra d o , cobres y 
otros metales labrados ó en bruto , nieve , v inagre, vino, 
bebidas e sp irituosas, aceite, algodones, lanas, made
ras de ebanistería , especias , drogas , efectos m anufac
turados, m uelles........................................................................ 0 1125 0 0750 0 4 875

SEGUNDA CLASE.

G ranos, sem illas, h a r in a s , papas , azúcar, m ieles, café, 
tabaco en rama ó torcido, fustete, cueros , carne salada, 
tasajo, pescado salado , v íveres, sedería , sa l, tablas, 
madera d u ra , mármol labiado y en b ru to , hierro en 
b a rra se  palastro , plomo en galápagos, pa ilas, tachos 
y calderas, trapiches, clarificadores, hormas para in 
genio ............. ..................................................................

4

0 4014 0 0668 0 1672

TER CER A  CLASE.

Piedras de cal y yeso, sillarejos, piedra m olinar, grava, 
guijarros, arenas, tejas, ladrillos, p izarras, piedra de 
em pedrar y materiales de toda especie para la construc
ción y conservación de les caminos, guanos y otros abo
nos, coke, carbón de piedra, carbón vejeta!, leña ma- 
lo fa , yerbas, m aíz , plátanos y toda clase de viandas, 
f ru ta s , envases vacíos, madera en b ru ter......................... 0 0822 0 0547 0 1369

OB JETOS DIV ERSO S.

W agón, diligencia ú  otro carruaje destinado al trasporte 
por el camino de hierro que pasa vacío y máquina loco
motora que no arrastra  convoy............................................. 0 5300

1

0 2700 8000
Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó 

m ercad trías no dé un peaje al ménos igual al que pro
ducirían estos mismos carruajes vacíos, se considerarán 
para el cobro de este peaje como si estuvieran vacíos.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen 
convoy cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeroí 
ó ya de m ercaderías, no producirían un peaje igual al 
que produciría la m áquim  con su tender.

i

PO R PIEZA Y PO R  KILÓ M ETRO .

Carruajes de dos y cuatro ruedas con dos testeras y do* 
banquetas en el in terio r........................................... ............ .

í
0

s
3

0828 0 0414 0 1242
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros 

la tarifa será de 50 por 100 más.
En este caso dos personas podrán viajar sin suplem enh 

de tarifa en los carruajes de una banqueta y tres en lo 
de dos: los que pasen de este núm ero pagarán la tarif 
de los asientos de segunda.

Disposiciones que han de observarse para la percepción de 
los derechos de esta ta rifa .

Se autoriza al Gobierno superior civil de la isla de Cu
ba para que, á propuesta de la Dirección de Obras públi
cas, fije el precio por kilómetro de una bala/designando 
una vez la cantidad mínima de la cual no podrá bajar d i
cho precio cualquiera que sea la distancia recorrida. En 
lo demás para la percepción de los derechos de esta ta r i
fa se observarán las reglas aprobadas en el pliego de con 
diciones de 10 de Diciembre ya citado.

San Ildefonso 12 de Setiembre de 1861. = A probado  
por S. M.M TDonnell.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M IN IS T E R IO

Sección de Fomento.— Isla de Cuba.
Julio 16. Real órden nombrando Corredor de núm e

ro de la Habana á D. Sebastian Lassala.
Id. id. Resolviendo, de conformidad con lo informado 

por el Consejo de Estado, que no procede la queja in ter
puesta por D. Ignacio Cárdenas y Cárdenas, contra las dis
posiciones del Gobernador superior civil de la isla de 4 
de Julio de 1853 y 4 de Diciémbre de 1856, mandando 
cerrar un  camino que atravesaba el ingenio Atenas, de la 
propiedad de D. Juan Echarle en la jurisdicción de Sagua 
la Grande.

Id. id. NombrandOj,Ca,tedrA(ieo propietario de aritm é
tica mercantil, teneduría de libros é idiomas de la Escue
la general preparatoria de Santiago de Cuba al Dr. D. José 
Ramón Yillalon, en virtud de los ejercicios de oposición 
hechos previam ente por el mismo.

Id. 26. Nombrando para la Academia de Ciencias m ó
dicas, físicas y n atu ra les , Presidentp á D. Jo-é Nicolás 
Gutiérrez; Vicepresidente á b .T osé Alanasio Vaidés ; Se
cretario ó D. Ramón Zambra na; Censor á J). José de la Luz 
Hernández; Tesorero á .p . Joaquín Aenlle, y Bibliotecario 
d ^*C Calixto Ó ráiíiendi, propuestos por el Goberna-

ai fío de;,licencia aL Catedrática 
de anatomía de la Universidad de Ta Habana D. Juan Ma
nuel Sánchez Bustamante.

Id. id. Aprobando el proyecto de la calzada de Con
cha, inmediato á la capital y su presupuesto im portante 
12.539 ps. fs. 16 cén ts., dé conformidad con lo infórma
lo por la Junta de Caminos, Canales y Puertos.

Agostó 23. Nombrando Corredor de núm ero de la Ha
bana á D. Sixto Primo de Rivera, propuesto en prim er lu
gar en la terna remitida por el Gobernador Capitán ge
neral.

Id. id. Idem Cónsul sustituto tercero del Tribunal de 
Comercio de Matanzas á D. Manuel Antonio del Campo, 
propuesto en prim er lugar.

Id. id. Señalando de conformidad con lo propuesto por 
el Gobernador Capitán general á ios Oficiales dé la  clase 
de segundos de la Dirección general de Obras públicas de 
la isla, el haber anual de 2.500 ps. fs. en vez de los 2.000 
que les estaban asignados; á los terceros 1.800 en vez 
de 1.200; á los cuartos 1.300 en vez de 900; aumentando 
asimismo el sueldo del Escribiente primero á 900 ps. fs. 
en lugar de los 612 que d isfrutaba; á los segundos 600 
en vez de 510 y á 500 el de los terceros que gozaban del 
de 408; y disponiendo que estos aumentos empiecen á re
gir desde 1.* de Enero de 1862.

Id. id. Aprobando el proyecto de construcción de un 
tram o de camino que partiendo del pueblo de Bejucal, 
term ine en el punto por donde cruza el ferro-carril de la 
Habana, formando parte de la Calzada que de esta ciudad 
conduce á Batabanó, y su presupuesto de 5.081 ps. 83 
céntim os, de conformidad con lo informado por la Junta 
consultiva de Camuios, Canales y Puertos.

Setiembre 15. Resolviendo, oido el Real Consejo de 
Instrucción pública , que los alum nos del Colegio de Be
lén no necesitan para ingresar en las facultades de la 
Universidad el grado de Bachiller en Artes ó Ciencias, 
bastándoles únicam ente el títu lo , diploma ó certificado 
que les facilite el Colegio, cuyo documento deberá ser 
canjeado por el título de Bachiller que les expedirá el 
Rector de la Universidad coi) las formalidades preveni
d a s ; y mandando que el citado Colegio de Betert no pres
cinda do celebrar el acto prévio ó examen en qua el gra
duando justifique tener la aptitud Correspondiente á todo 
el período de la enseñanza.

Id id. D isp o n ien d o , de conformidad con  lo informado 
por ia Sección de Ultramar del Consejo de Estado> que el 
artículo 44 del re g la m e n to  de faros de ia isla se adicione 
y redacte en la f o r m a  siguiente:

«Con igual goce podrán retirarse tam bién dé los faróS 
los que habiendo cumplido 20 años en este servicio se en
contrasen faltos de aptitud por su edad avanzada, y Jos 
que habiendo prestado dicho servicio por más dé 10 años 
en el ram o, cuenten otros en el ejército , en la arm ada ó 
en las demás carreras del Estado hasta completar el mismo 
núm ero de 20.»

Id. id. Aprobando con algunas modificaciones la re
forma del faro del Morro de la Habana, de conformidad 
con lo informado por la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos.

Id. id. Nombrado Cónsul prim ero sustituto del T ribu 
nal de Comercio de la Habana á D. Felipe Galvez, pro
puesto en prim er lugar por el Gobernador Capitán ge
neral.

Id. id. Concediendo un  año de licencia para venir á la 
Península á restablecer su salud á D. Pedro María del 
Villar y Portuondo, Asesor del T ribunal de Comercio de 
Santiago de Cuba.

Islas Filipinas.
Julio 16. Real orden aprobando el proyecto do repa

raciones en los faros del Corregidor y Pulo Caballo, y 
su presupuesto de 7.880 p¡». fs. de conformidad con lo 
informado por la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

Id. 26. Aumentando 100 ps. fs. al sueldo de los Cate
dráticos del Colegio de San José de Manila, quedando por 
consecuencia dotadas las cátedras en la forma siguiente: 
la da filosofía con 500 ps., la de latinidad de mayores 
con 400, y la de mínimos con 300.

MINISTERIO DE M A RIN A .

Dirección del personal.

Excmo. S r . : Con objeto de que resulte disponi- 
)le el número de Oficiales subalternos del cuerpo 
;eneral de la Armada que se necesita para cubrir las 
lotaciones de los buques armados y en construcción, 
f no siendo bastantes al efecto las disposiciones dic
adas hasta el dia , la R ein a  [Q . D. G.) ha tenido á  
fien mandar que, hasta nueva determinación y como 
nedida provisional, tenga lugar en los buques de la 
\rm ada el embarco de un primero ó segundo Piloto 
particular por cada cuatro Oficiales que correspon- 
ian de dotación según el reglamento vigente. Dichos 
Pilotos prestarán á bordo y en tierra todo el servicio 
jue corresponda á Oficiales subalternos de Guerra, 
excepto la asistencia á Consejos de guerra y á exá
menes de Guardias marinas. Serán preferidos en 
gualdad da circunstancias los que disfruten gradua
ron militar de la A rm ada; pero aun cuando careza 
?an de este requisito, serán tratados y considerados 
como Oficiales de guerra , dándoseles al efecto á re
conocer como tales por los Comandantes de los bu
ques el dia de su embarco. Quedarán sujetos á las 
prescripciones de las ordenanzas miéntras durase el 
plazo de sus servicios, que no pódrá ser menor qué 
el que designa la Real órden de 6 de Diciembre de 
4 860. Alojarán á bordo después del último Oficial de 
guerra, prefiriendo entre sí los primeros áios Segun
dos, y entre los de una misma clase el más antiguo 
en ella, tenga ó no graduación m ilitar; cúya regla 
servirá también de base para el arreglo de los esca
lafones de servicio ordinario en la mar y en puer-r 
lo. Los buques-escuelas de Guardias marinas y de 
aprendices navales deberán continuar dotados en 
totalidad por Oficiales de la Armada, en atención al 
preferente y especial objeto á que se hallan desti
nados.

De Real órden lo digo á V. E. para conocimiento 
de esa corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Ildefonso 47 de Setiembre de 4864.

ZAVÁLÁ.

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I sabel I I ,  por la gracia de Dios v la Consti- 

ucion de la Monarquía española R ein a  de las Espa
las. Al Gobernador y Consejo provincial de Vallado- 
id, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
juienes tocare su observancia y cumplimiento* sabed: 
jue he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
m  grado de apelación entre partes , de la una la 
Hacienda publica, apelante, y en su representación 
Mi Fiscal, y de la otra D. Roque A Ida y, vecino efe 
Valladolid, apelado, y en su nombre el Licenciado 
D. Epifanio Sánchez Ocaña, sobre pago de la cuota 
dei subsidio industrial y multa impuestas á Alday 
como comerciante por no hallarse matriculado en tal 
concepto:

Visto: j
Vistos los antecedentes, de los que resulta qué 

en 4854 el Gobernador de la provincia de Valla
dolid declaró fallida la cuota que á D. Roque Alday 
le habia impuesto como comerciante de la clase pri
mera, disponiendo que solo pagase la correspondien
te á la industria de tintorería:

Visto el expediente instruido en 4857 por el 
agente investigador D. Antonio José Sanjurjo en 
averiguación de si Alday era ó no almacenista de te
jidos de lana, con motivo del cual, como el Goberna
dor en 34 de Octubre del mismo año le impusiese la 
multa correspondiente por haber ejercido dicha in
dustria sin satisfacer la cuota señalada á ía misma, 
entabló recurso ante el Consejo provincial, por quien 
se dictó sentencia en 20 de Julio de 4858, en la que 
se declaró que fuese eliminado de matricula de 
subsidio con devolución de las cantidades q u é  h3bm 
satisfecho, dejando de figurar como almaceteistá de 
tejidos de lana , y debiendo comprendérsele únlba- 
inente en la clase de fabricahle por su estableci
miento de tintes, y con alzamiento dé la multa de 
3.594 rs. que se le había im puesto, cuya sentencia 
se declaró pasada en autoridad de cosa jpzgada.en 
providencia del .mismo Consejo do 9 dé [Agosto sir 
guiente: . . *. : >

Visto el nuevo expediente instruida en 29 dé 
Agosto de 4859 por los investigadores D. Antonio 
Sanjurjo y D. Fernando Espino , del cual aparece que 
en la diligencia que va por cabeza del mismo, expre-

sarron éstos que se habían presentado en la casa, de 
D. Roque Alday, en la que ¿vieron un alpiaceii de 
bayetas al por mayor , ski qu|e por él pagado contri
bución, y además un establecimiento ae tiqte, ppr el 
que figuraba inscrito en la tbatrícula de ^subsidio; 
que tomada deciaracjqq al. i$t|resado, manlfest^qúe 
tenia un tinte con calaéras, tiifas. hornos, tendederos, 
combustibles y otros útiles y¡ electos profjios dé la 
industria de tintorero que estába éjérciendg; quer po
seía un almacen donde eolpqaba los_ prodpctos del 
establecimiento, qúe txm8 fabricante vfodíá las 
bayetas jál ú ó r  thavor > y extraja de sp cuéntá 
para fuera dé lá población las| bayetas teñidas, pro
cediendo las blancas de Jas fábricas de f V a lid o -  
lid 9 Palencia , Amusgo y ÉrepRilla i cuyos fabricantes 
pagaban la contribución; qué remitido el procedi
miento á la Administración de^Hacienda pública, e x 
tendió su informe, manifestando que D. Réqué Al
day se hallába comp¡rfcttdfdo qn la clase dé contor
cíante , tarifa nüm. % con arreglo á la advertencia 
sétima, art. 25 de la instrucción de investigador^ do 
24 de Febrero de 4855, pue^o que el págo da la 
cuota señalada al mismo como dueño de un tinte no 
le evitaba satisfacer la de comerdánte, al tenor dé 
lo dispuesto en el párrafo quiráo del mencionado ar
tículo 7.®, y que^é había hecho acreedor á la res
ponsabilidad marcada en e l ¿rt. 45 de dicho Real 
decreto por ejércér ilná industria Úh habe| obteni
do préviamente el certificada de inscripción en la 
clase que le correspondía; atendido lo cual él Gober
nador en 3; de Marzo do 4860S impuso á D. Roque 
Alday la multa de 6.720 rs., cuya providencia se le 
hizo saber en 6 del referido més:

Vista la demanda que en 47 del mismo presénte 
Alday ante el Consejo de provincia pidiendo? quédase 
sin efecto la referida providen(^"gtrt^ríiátiva h y se 
le alzase la imposición de la muRa/ como cont^rta á 
lo dispuesto én la fégislacibíi vigente y á ta 
de de Julio de 4 858 : « 5 * — ¿i

Vísta la contestación del Promotor Fiscal dé Ha- 
.Q ie u ia p ú h ü c a  „ fe
sé lá mencionada providencia por Hallarse Alda y 
ejerciendo ¿fes iB(histriás Jnd^tii(|icntes y apara
das :

Vistos los4. escritos de r ^ j e a ^  que
cada parte réffrodújo sus áaleWprés^^^nreiehsio¿e¿;

Vista fá prueba Brédffi^ fhitaBcrí ^
Vista la sentencia (fue el Gonsejo proriücíal dictó 

en 48 de Setiembre de 4860 declarando que Afijáy 
debía ser dado de baja en la thatrículh de 
en concepto de comerciante á l. pér tpáybr /..y.'fpáu- 
dando que se le devolvieran tas cantidades quu poir 
tal concepto hubiera satisfecho, y que solo podía fi
gurar en la clase y tarifa correspondiente á los fabri
cantes de tintes, "alzándose en su consecuencia la 
multa de 6.720 rs. que le había sfdo impuesta: 

Vístala notifica d on d e la anieriorsenteneiape- 
cha al Promotor Fiscal eii el 49, y la ápefeéibu que 
en tiempo y forma interpuso y Té fiíé ndínRMl-pÓi* 
auto del 26 del mismo mea :

Visto el escrito de Mi Fiscal de 22 de Octubre 
siguiente mejórafidb la ápél^iqú: ánte el 
Eétado y pidteniíp lá réN ó̂clícion dó la^sépténeia[|p^- 
lada y ía ábsóltíbibb á lá Hácienda' pública áé 
demanda: ,

Visto el de contestación del Licenciado D. Kplfa^ 
nio Sánchez Ocaña, á hombre de D. Roqtié Aliay, éon 
la solicitud de que se confkmé en tonas sulr paBfe ; 
el fallo apelado : .

• " Góhsiaerándqqueen fa sént#ipía dél Consejo pío> 
vinciál d?;.20.‘de' Julio de 
aquiescencia dé la$ paites , se declaré que D, Ráqúe 
Alday, á pesar de almacenar y  .vender afeq)Q^«h^r# 
después de teñidas en su establécim&ntó de t in ^ -  
rería las bayetas que compraba en blanco, solo débia 
estar inscrito en la matrícula de subsidio por (ficha 
industria dé tintbréfía,^y págai* únlcámértte la ótúfta 
respectiva á ella : ; ; .

ConéideTandb, abstracción Bócha de lá 
injusticiá de dictó.sentencie, que sm que bay% t e -  
bido varjacion en los hechos ó en las disposicianeo 
legales que la sirvieron de fundamento/ no t e  pérfi
do la Administración ir contra to en ella resucito, 
porque obsta la co^i júzcada :

Cortformándómé ébti lo feínsidtádd por la d f  
lo Contencioso dej, Consejo de É ^adoén  sésíbh $  JjhíjL 
asistiéron D. Domíngó ttqiz d é i á ?l |é g á ^ ^
D. Joaquín ,Jósé Casaq^ ÍD¿. tapies Se&iá,
D. Antonio Caballero, I). Serafín Estébanez Galdénon, 
D. Antonio Escudero , D. Manupl Cantero, D. Pedro 
Gómez de Laserna , el Márqués dê  Geropa, D. Ma
nuel de Guillamas y D. Manuét MóVetto topéz ® 1

Vengo en confirmar en so parte resolutoria la Sen
tencia del Consejo provincial de Valladolid doAgjde 
Setiembre dé 4 ^ 0 .

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ocho
cientos. sesenta y une,»=f=Bstáí rubricado ..fo  ^  feeal 
mano.c¿El Presidente deí Conseco de Ministrosy Leo- 
poldoO’DonneU.»  ̂ ¡ . j - :

Pablicébion.«Leido y pufeliéhdo d  
decreto por M  el Secretario/genéritT áb\ rCot&e]&;úé 
Estado hallándose: celebrando aúdíéricia^
Salav dé lo CóttteDcío$ot áeórdó qqa se te^ga;:éiíap 

¡resolución final en lo instancia y autos á que soriér, 
fiere; que se una á los mismos, se notifique eri fpr- 
ma á las partes, y se insérte en la Gaceta , de que 
certifico. . i v - a ’ :

Madrid 4 2 de Setiembre de 4 864 .«JuaA  Sunyé.

TRIBUNAL DE C U E N T A S  D E L  R E IN O

S A L A  T E R C E R A .

En el expediente de las cuentas por frutos y caudales 
de la Te^clá deVfiJáfránca de los Cábalíero^.proy[Ú^ia^ 
Toledo, perleneéieífie al secuestré del. Infánie .Î ebasrs 
tían, coivprehsivas, desde 4 4 de Agoslo dé* j , 8 A  <1?

simo St*. D^Iá'nuel^a^QhgLOéána;

Varias dl.fer^cj'as por e^rofes dé/upaas
siones défé^rga q a  los déHTto§ qúe. séguh quéáá# 
rioreá, qued^ort exísléné^ en Tator de’& Tércia¿._

mitidá et»1.6 «  i r c I p S o ?

déiŶ ' > D y

de tres meses para solventar los reparos, en vista de la 
cual le fueron concedidos 30 dias más al plazo señalado:



Vislas ^ |j^ n te |fe c ^ e g u ia d |^ e í í  f  dei corriente, se- 
fcuujjs citóles se han solventado 43 dé los reparos que
da ñ l í F ó o j ^ y  JT, y~por^coñsígulénfa cerra
da la discusión conforme al art. 43 de la ley de 25 de 
Agosto de <851:

Considerando que hecha la liquidación de las partidas 
reparadas, cuyo total ascendía á 7.995 rs. 89 cénts., y de
ducidos de esta suma los 5.289 rs. 69 cénts. que se le han 
estimado de abono por haber solventado satisfactoria
mente, queda todavía por reintegrarse la diferencia de 
2.736 rs. 20 cénts.:

Considerando que el interesado se allana desde luego 
al pago, siempre que se le permita hacerlo en papel de 
la Deuda del personal, cuyo procedimiento ulterior cor
responde al expediente ejecutivo de reintegro;

Faltamos que debemos .declarar y declaramos partida 
de alcance los 2.736 rs. 20 cénts. contra D. Leandro 
Montoya y Luján, Administrador de la Tercia de Villa» 
franca de los Caballeros, condenándole al reintegro al Te
soro de dicha cantidad, quedando en suspenso la aproba
ción de estas cuentas. Expídase certificación, que se pa
sará al Bliutstro letrado de esta Sala, con copia de la con
testación dada al reparo 15, por la cual se allana al pago

su hijo y heredero D. Vicente Montoya, siempre que se le 
admita en Deuda del personal, para los efectos ulteriores 
qué'proclTdáh conTormé á lo prescrito en eí tfl. 5.° de Ta 
ley orgánica; públiquese en la Gaceta, y pase después el 
expediente á la Sección*

Asf lo acordamos y firmamos en Madrid á 44 de Se
tiembre de 4864.«Francisco Santa Cruz=«Manuel Sán
chez Ocaña,~*José L. Figi*eroa.=José de Adaro.

Leido y publicado fué el anterior fallo por el limo, se
ñor D. Manuel Sapchez Ocaña, Ministro del Tribunal, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala terce
ra hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como re
solución final y que se notifique A las partes por cédula, 
de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 21 de Setiembre de 186l.=Julian Saiz Milanés.

RECTIFICACION.

En la Gaceta del dia 21, sentencia del Supremo Tribu
nal de Justicia, segundo considerando, línea tercera, don
de dice: suponiendo la insistencia, debe decir, suponiendo 
la inexistencia.

DEPARTAMENTO DE EMISION
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado de los documentos de la D euda, ingresados e á r j í  estobleípíniento con anterioridad á 4850 por los 
conceptos que so indican , cuya quem a habrá de v e m c a lÉ re n  ét patió  de ta Dirección el d ia 27 del cor
riente en  cumplimiento de lo acordado por la Junür , cuyo anuncio se hace para conocimiento del pú
blico. r  1

- /■' -

Número
dó lAfl

IMP OR TE .

UU Iva
á)d îrn|áítds.

i*rj ¡ n ,

que cohtieoeD. Clase de Deuda á que corresponden y su procedencia.
Rs. vn. cénts.

DEUDA INTERIOR.

i . 829 rnscripcioües al portador del 3 por 400: séries A, B, C, D, E: creación 
dé 4841, Con los- cupones que en sí contienen , procedentes de débitos

3.802.000anterioras á 4 8 5 0 ..; ..........................................................................................
i : í 7.393 Cupones de 40 rs. del 4 por 400: semestres de Octubre de 4831 á Octubre 

1 849v procedentes de pago de fincas del clero secular y regular......... 295.720
3. . r 17,350 Recibos de intereses de documentos nominativos del 5 por 100, pagados 

por la Tesorería dp la Deuda en él año de 4835............................................. 9.534.102,64... ■■ V . • •• . .....
• I*:'

, • x:.
47.270

448
Idem,id. del 4 por 400, pagados en id. pór i d . . . , ......................................... . 3.896.4 20,26
Inscripciones al pórtadqr del 4 por 400: creación de 1834 , procedentes del

4.566.000
328

/  clero séCúlaff. . . .  . ....................... .............. ...................... ........................
Exthiótoé de inscripéfónés del 4 por 409dé igual creación y procedencia.. 4.640.000

■ 1. • 9 Documentos interinos de capital trasferible del 4 por 400 de la misma id.. 20.317,95
 ̂ S.v •• r  •* 4.073 Inscripciones dé &000 rs. del 4 por 400: creación de 4 831 , ingresados del

2.446.000
7.880

> Clero secular y regular y débitos anteriores á 4 S50......................................
; 9. Cupones de 40 rs. dél 4 por 400: semestre de Abril de 4 841 , procedentes 

ae pago de fincas del clero secular y regular ................................................ 315.560
10. 125 Inscripciones ai portador de 4 000 r¿. del. 4 por 400, ingresad&s por débitos 500.000

'"14; ‘ 88 Idem id. de 40.0ü0 rs. de id ., id. id ................................................................... 880.000
42 ' 459 ídém id. de 20.000 rs. id ., dé id. id ........................................ ............................ 3.4 80.000
4 3. 4« •Idém idl, de 49.000 rs. de id., id. id...................................................................... 1.800 000
14. 7.441 Cupones dé 40 rs. del 4 por 100 : semestre de Octubre de 1841, procedentes 

de pago de fincas del clero secular v regular................................................ 297.640
4 « d9'45. '• Recibos interinos de documentos nominativos de 4 por 400 , pagados por la

•
? V 4S.9I7

Tesorería del establecimiento en el año de 4836...... ..................................... 4.306.065,83
46* , Idem id. de id. del 5 por 400 , pagados por id. en id...................................

DEUDA EXTERIOR.

5.999.409,29

f. 898 Certificaciones de la! Deuda diferida emitida en París en 1834 .......... .......... 7.184,000

r : 88.821 > 47.362.635,97

Importan los ochenta y ocho mil ochocientos veintiún documentos referidos la cantidad de cuarenta v siete mi 
llones trescientos sesenta y dos mil seiscientos treinta y cinco reales vellón noventa y siete céntimos.

Madrid 46 de Setiembre de 1861.=¿=P. I . , SeVafiri Hernández. =  V.* B.°=*= P. S., Goytia. == Conforme. = 
Osono.

= P. S ., Carlos

ANUNCIOS OFICIALES.
Ordenación general de pagos

dél Ministerio de Gracia y Justicia.
Loa individuos del clero que se expresan á continua

ción pueden presentarse por sí ó por persona competen
temente autorizada, á prestar la conformidad en las li
quidaciones que de su$ haberes atrasados hasta fin de 4 851, 
les ha practicado esta Ordenación genera 1, y se hallan de
tenidas por falta dé aquel requisito; en inteligencia que 
de no hacerlo en término de 30 dias sé tendrá por pres
tada dicha conformidad.

Diócesis de Alcalá la Real.
Francisco Estremera.—D. Antonio Navarro.—Don 

Eulalio Ortiz.—D. Juan José Ordóñez.—D. Francisco de 
Paula Quintas.—O. Juan Toledano.

Avila.
D. Eduardo Alonso.—D. Venancio Benito.—D. Julián 

Gregorio Cantero.—D. Manuel Graide.—D. Antonio Luis 
Garfcí*?—0. José Moracho.—D. Fabriciano Santos.—Don 
Joáé dé! Valle Avllon.

Barba&tro.
D, José Bernad.—D, Mariano Vinuales.—D. Remigio 

Bistue.—D. Mariano CarbonelL—D. Bernardino Gastan.— 
D. Ramón Castan.—D. Ramón Dosnec.—D. Rudesindo 
Guerri.—D. Lorenzo Lisa.—D. Miguel López.—D. Ramón 
Mora.—D. Gonzalo Peíréz.—D. José* RiVera.—i) . Antonio 
Ritis,—tí. José RódeHá.—D. Lorenzo Romanich.—D. Fran
cisco Sterra.—D* José Solana.—D. José Soler.—D. José 
Seiiva.^D; Manod Torres.—D. José Tose.—D. Vicente 
Vidal.—D. Pedro Vidaller.

Barcelona.
D. Francisco de Asís Bruguera.—D. Joaquin Bordás.— 

D. Manuel Bosch.—1>. José Bosch.—D. Juan Botei\—Don 
Gabriel Batlledelj.— D. José Bros.—D. Miguel Busquéis.— 
D. Ramón Vigas.—D. Atitónío Bonet.—D. José Boixade- 
ras.—D/Jósé Benapres.—Di Paulino Basch.—D. Mauricio 
Bruntl.«^D. Jo^BTú.—f). Jáime Belíit.—D. Miguel Badaló.— 
D. Narciso de Bujone.—D. José B >rrás.—D. Magín Ber- 
tran.—D. Pedro Barbini —D* Joaquín Barbini.—D. Mateo 
Bruguera.—D. Mariano Raimundo Batlle.— D. Jáime Bria- 
rqó.— D. Antonio Barrera.r-D. Benito Branch.—D. José 
Barran.—D. Lorenzo Bel l ver.-—D. Miguel Bosch.—D. Sal
vador Rorrás.—D. Fjancisco Borrell.—D. Isidro Basson.— 
D; Tortiás 6oü.—B. Miguel Bamedes.—D. Francisco Bus- 
qucts.^B . Pablo Barfté&^-t). Francisco Belsolá.—D. An
tonio Bottiib

Córdoba,'
D. Pedro María Nayarro.

‘ -  •:>! Cádiz. • ■

D. Pedro José de Lima.—D. Manuel Vjllalva.

Ibiza.
Di Antonio ’Fet^er.—D. Bartolomé Férfer.—D. Juan 

Ferrer.—H. Antonio Guarch.— D. José Gotarredona.— 
D. Juan Mari.—D. Agustín Mari.— D. Mariano Oliver.— 
D. Autonío Fianells.-Htí. Antonio Sebastian Puiggróá.— 
B/José Gra&-*0. Antonio Puiggrós.—D» Antonio Pons.— 
D. Ignacio §everQ Báera.—*P. Bartolomé Rivas.—p. José 
Rivas.—P. redro Eivás,—B. Jáime S erv era -D . Antonio 
Sala.—D; Jáime Totreris.—,P. Bernardo Tur.—D. Juan 
Tofte8.^D , •Jóart’Torres.^D .’ José Verdéra.

/ •. Aae$.
D. Toribio Barnecha.—D. Marcos Begueria.—D. Mateo 

Bartoi—& Sebastian Béseos.—D. Juan José Beles.—‘Don 
Francisco Biere.—D. Lúeas Biscasilias.—D. José María 
Bregante.—D. Miguel Fernando Bueno.—Don
Mariano hurguete.--D. Vip«ate Gajel.—D. M attel Cam
pos.—D; Tédro tíahírtes.—D. femón Cárdenas.—D. Pedro 
Casau.—D. Francisco Casaña.—D. Antonio Casas.—D. Jo
sé Castillo.—D. Juan Antonio ¿Gativida.— D. Francisco 
Carero.—D. José Chaveras.—D. Manuel Climente.—Don 
Mariano Cortés,—D. Antonio peito.—D. Domingo Delta— 
D. Bernardo Deito^—D, Jerónimo Domínguez.—D. Mariano 
Echevarria«-D. Ramón Espaldero.-D. Esteban Estremad.- 
D. Pedro SspetiUo.—D; Mariano Fernandez.—D. Lorenzo 
Foatau,—D. Pedro Gabas.—D. Mariano Gallogo.—D. Pe
dro Fránciscó Gau.—D. Antonio García — P. Jacobo Gar
cía.— D. Manuel Gastón.—D. Manuel Gil.—D. Blas Gil.— 
D, Ramón pil.—D. Mariano Gil — D. Pedro Jrmeoez.— 
D. Francisco Jiménez.—D. Esteban limenéz.—b , Mariano 
Jiménez.—D. Mariano Gómez —D. Antonio Grasa.—Pon 
Teñipé Hórcáda.—P. Pefihj Iberero.—D. Pefirp fpiene*— 
D. Miéuél liiiarte.—D, Agustín Irigoyem-HP. José. te r
ne;—I). Pedro Jáuregui.—D. Valero Joan.-rD. Jô sé La- 
gttna.—D. Antonio LaiU.—D. Pedro L á l^ .-1P. José La- 
w uüa.-^D . BlasLaflaostrá.—P, Blas La plaza.—D. 0 io - 
wsip Laplaza.—D. José LaÜesas^-D. Pedro Lear.—Don 
Manuel Llzuain.—D. Manuél Longas,—D. Pedro Jóse Lo- 
pe^—p .  Jtíáh Francisco López.—D. Francisco López —

Martínez.—D. Julián Martínez.—D. Francisco Marracó.— 
D. Atanasio Mayoral.—D. Vicente Melero.-D. Manuel Mon- 
taner.—D. Martin Montañés.—D. Joaquín Montes.—Don 
Santiago Navarro.—D. José Noves.-D. Francisco Ochoa.— 
D. Ramón Olivan.—D. León Orduña.—1). Francisco O r- 
duña.==—D. Vicente Oros. — D. José Oíos.—D. Manuel 
Oros.—D. Antonio Palacio.—D. Narciso Palacio. —D. José 
Palacios.—D. José Pardo.—D. Blas Perez.-D. Francisco Pé
rez.—:D. Mariano Perez.-D. Domingo Perez.-D. Miguel Pé
rez.—D. Mariano Perez deBiel.-D. Mariano Perez Malón.— 
D. Carlos Portolés.-D. Francisco Pratosi.—D. Domingo Ra- 
val.—D. Antonio Ripalda.-D. Antonio Roldan.—D. Mariano 
Roldan.—D. Tomás Romeo.—D. Blas Romeo.—D. Miguel 
Ruano.—D. Miguel Salvo.—D. Francisco Sánchez.—D. José 
Sanclemente.—D. Pedro Sanz.-D. Francisco Sarasa.—Don 
Estanislao Serrano.—D. Joaquin Silves. — D. Pedro José 
Sobradiel.—D. Miguel Tomás.—D. Joaquin Torralva.—Don 
Martin Zamora.

León.
D. Pablo Alaez.—D. Francisco Agudo.—D. José Alva- 

rez.—D. Francisco Alonso Barcenas.—D. Andrés Alon
so.—D. Francisco Alonso Calvo.—D. Julián Alvarez.— 
D. José Alvarez Bardon.—D. José Alvarez.—D. Juan Be
doya.—D. Mariano Blanco.—D. José Blanco.—D. Pedro 
Barrio.—D. Mateo Borge.—D. Bernardino Cuesta.—D. Ig
nacio Coloca.—D. Felipe Castellano.—D. Ignacio Cartón.— 
D. Ferilándo Diez Miranda.—D. Martin Diez.—D. José 
Diez.—D. Antonio Diez Miranda.—D. Matías Fernandez.— 
D. Leandro de la Fuente.—D. Antonio Fernandez. — Don 
José Fernandez Castaño.—D. Carlos Fernandez.—D. An
gel Fernandez.—D. Policarpo Fernandez.—D. Matías Gu
tiérrez.—D. Pedro González.

Málaga.
D. Andrés Anaya.—D. Joaquin Aragonés y López.— 

D. José Antolines—D. José Calderón Domínguez.—Don 
Manuel Cotrina.—D. Lorenzo Castaño.—D. Juan de Cues
ta.—D. José María Carrasco y Jiménez.—D. Juan de la 
Cruz.—D. Juan del Cubo y López.—D. Ignacio José Ca
no,—D. Antonio Comibre.—D. Joaquin de Cobos.—D. An
tonio Carrillo.—D. Juan Cálvente.—D. Antonio Conejo.— 
D. Francisco Cortés de Fernandez.—D. José María Casti
llejo.—D. Antonio Cabreras y Salinas.—D. Francisco Cor
tés.—D. Rafaél Chacón Alvarez.—D. Lope Caseneiro.—Don 
Jesús Darán.—D. Francisco Diaz.—D. José Duran.—D. Se
bastian Delgado.—D. Ambrosio Domínguez.—D. Pedro An
tonio Enaguilas.—D. Baltasar Estevez.—D. Antonio Estra
da.—D. Antonio Fernandez.—D. Juan de Flores.—D. Sebas
tian Fernandez. — D. Francisco Fernandez. — D. Se
bastian Fernandez Andrade.—D. José Fernandez Béhi- 
te.—D. Manuel María Hernández.—D. José Fernandez.— 
Don José Fernandez del Rebollar. — D. José Fernan
dez Quevedo.—D. Juan García Diaz. — D. Marcelo Go- 
doy.—D. Rodrjgo González Mora.—D. Joaquin Gonzaz.— 
D. Pedro Gil de Contreras.—D. Antonio García.—D. An
tonio Martin González.—D Diego García Orellana.-r-Don 
José Gutiérrez Casas.^—D. Antonio González.—D. Fernan
do García Jiménez.—D. Antonio Gutiérrez.—D. José Guer
rero Forrillos.—D. Miguel Garrido.—D. Manuel Garzón.— 
D. Bernardo Jerónimo Gutiérrez.—D. Antonio García Es
trada.-—D .Juan de Gal ve.—D. Cristóbal García.—D. Bar
tolomé Gutiérrez Cálvente.—D. Diego Gil.—D. Salvador 
García Mairena.—D. Antonio. Jiménez.— D. Antonio de 
Gálvez Tello.—D. Francisco García Duran.—D. Juan Gon
zález.—D. Rafaél González.—D. Pedro Matías García.— 
D. Juan José García.—D. Francisco Lozano Pineda.—Don 
Juair Llerena.—D. Guillermo Moreno.—D. José Mar ía Mo
raga.—D. Cristóbal Márquez.—D. Domingo José Mora
les.—D. José Moreno.—D. Francisco Muñoz del Caño.— 
D. Antonio Manzanares.— D. Jacinto Morente.—D. José 
María Mendoza.—D. Antonio Ramón Martínez.—D. Luis 
Martínez.— D. Fernando Maclas Cabezudo.— D. Tomás 
Mateos.—D. José María Nuñez.—D. Juan Nuñez.

Mallorca.
D. Arnaldoy Alemany.—D. Pedro Antonio Alversi.— 

D. Miguel Alemany.—D. Bartolomé Barceló.—D. Antonio 
Gabre.— D. Mariano Canals.— D. Saturnino Cardona.— 
D. Salvador Canellas.—D. Bartolomé Gayá.—D. Juan Gar
cía.—D. Sebastian Gil.—D. José Mayol.—D. Domingo Mar- 
tarella.—D. Francisco Oliver.—D. Miguel Palau.—D. Anto
nio Pastor.—D. Antonio Rivera.—D. Juan Ramón.—D. Mi
guel Siraonet.—D. Antonio Sureda.—D. Lorenzo Segui.— 
D. Bernardo Serra.—D. Gabriel Taulet.

Menorca.
’ D. Jerónimo Floret.—D. Diego Font.—D. Juan G e- 

net.—D. José Juaneda.—D. Rafaél Melsá.—D. Miguel de 
León y Memdiola.—4). Miguel Nieto.—D. Francisco Prie
to.—D. Andrés Sanz.—D. Juan Solod.—D. Francisco 
Vives.

Plasencia.
D. Leoncio Rico.

Salamanca.
D. José Alvarez.—D. Miguel Artiaga.—D, Francisco An

tonio Alvarez.—D. Camilo Alvarez.—D. Luis Arroyó.— 
D. Francisco Aparicio.—D. Antonio Amor.—D. Andrés Al
varez.—D. Serafín Borrego.—D. Jó$é Benito Bamba.—Don 
Juan Blanco.—D. Juan Beltran.—D. Angel Bretón Doygüe.-

D. Manuel BernardoBárrado.~-D. AntoMÍto^Bas-
Ramón Cortés.—D. Angel Cid.—D. Jo sé  Calvo.— 

u: Bernabé Casanova.—D. Antonio Cea.—D. Manuel Conde.- 
D. francisco Clemente Carrasco.—D. Ramón Calvo.—Don 
Alonso Cisnana.—D. Felipe Calvo.—D. Matías Castillejo.— 
D. Manuel Delgado.—l). Andrés Diego.—D. Agustín Espi
nosa.—D. Juan Antonio Olguera.—D. Miguel Estevez.— 
D. José Fernandez.—D. Manuel Fraile.—D. Manuel Fer
nandez.—D. Ignacio Fuentes.—D. José Genaro Fernan
dez.—D. Antonio Fuentes.—D. Lorenzo Fresnedoso.— 
D. Paulino Frutos.—D. Gabriel García.—D. Benito Vicen
te García.—D. Ramón García.—D. Pedro García.—D. Mi
guel Guerra.—D. Pedro García Fernaodez.—D. Pedro 
González Mauré.—D. Luis Guedella.—D. Alonso Gor- 
gon.—D. Constancio Gómez.—D. Antonio Gómez.—Don 
Jerónimo González Melón.—D. Sebastian González.—Don 
José González.—D. Julián Gascón.—D. Facundo Gar
cía.—D. Ambrosio Gómez — D. Miguel García Cla
vero.—D. Rosendo G.ireía.—D. Juan Antonio Gordillo — 
D. Manuel González Santos.—D. Jerónimo Hernández.— 
D. Bartolomé Herrero.—D. Fernando Hernández.—Don 
Agustín Hernández.—D. Vicente Hernández.—D. Miguel 
Hernández.—D. Ildefonso Hernández.— D. Angel Herre
ro.—D. Bernardo Hernández.—D. Manuel Martin.—Don 
Alonso Martin.—D. Gabriel Miña.—D. Domingo Mancha
do.— D. Matías Madrid.— D. Juan Mendez.— D. Manuel 
Molino.—D. Manuel Muías.—D. Gaspar Moreno.—D. Ra- 
faéLMartin.—D. Juan Mas Villafuerte.—D^Jerónimo Ma
ta.—D. Francisco Evaristo Mata.—D. Francisco Muñoz.— 
D. Antonio Notario.—D. Francisco Olivare#—D. José Pa- 
su ia .-D . Diego Perez Romero.—D. Francisco Polo.—Don 
Fabian Padierna.—D. Manuel Perez Martínez.—D. Manuel 
Prieto.—D. Juan Pujadas.—D. José Perez,r-D. Santiago 
Palomero.—D. Leandro Perez Villarreal.—D. Benito María 
Quiroga.—D. Juan Rasaos.—D. Hipólito Rodríguez.—Don 
Raimundo José Rapado.—D. Salvador Rodríguez.—Dou 
Rafaél Rodríguez.—D. Antonio Rodrigo.—D. Manuel Ro
dríguez.—D. Agustín Rapado.—D. Cláudio Rodríguez.— 
D. Francisco Ramos.—D. Juan Rodríguez.—D. Fernando 
Ramos.— D. José Rañon. — D. Francisco Javier Rodrí
guez.—D. Antonio Rodríguez.—D. José Rodríguez.—Don 
José Sanz Rodríguez.—D. Ambrosio Sánchez.—D. Juan 
Manuel Sánchez.—D. Lorenzo Sánchez.—D. Pedro Seis- 
dedos.—D. Tomás Serrano.—D. Domingo Sánchez.—Don 
Remigio Sánchez.—D. Francisco Sánchez Domínguez.— 
D. Francisco Sánchez Fernandez.—D. Miguel Sánchez 
Alonso.—D. Luis Santos.—D. Alejo Sanz.—D. Juan Sán
chez.—D. Francisco Sánchez.—D. Juan Sánchez.—D. Juan 
Salvador.—D. José Tapia.—D. Tomás de la Torre.—Don 
Francisco Tapia.—D. Benito Havajos.— D. Buenaventura 
Tolosa.—D. Pedro Tomeda.—D. Manuel de la Torre.—Don 
Agustín Tabernero.—D. Manuel Usaban.—D. Manuel Vi- 
llamandos.—D. Ramón Villaverde.—D. José Ventin.—Don 
Manuel de Vegas. — D. Miguel Yara. — D. Eleuterio 
Vicente.—D. Marcelino Villa.—D. Pablo Villa.—D. Victo
riano Valencia.—D. León Valverde. - D. Juan Rufo de Ve
ga.—D. Manuel Vicola.

Santander.

D. Narciso Camino.—D. Camilo Camús.—D. Cosme 
Cayon.—D. José María Cagigal.—D. Manuel Camino.— 
I). Francisco de Cos.—D. Nicolás del Carré.—D. Vicente 
Cabarga.—D. Lorenzo de la Calleja.—D. Miguel de Ceba- 
llos.—D. Antonio Diaz.—D. José Antonio Diez.—D. Ven
tura Diaz.—D. Genaro Diaz.—D. Francisco Diaz.—Don 
Norberto Diaz.—D. Mariano Diaz.—D. Ramón Fernández 
del Castillo.—D. Miguel Fernandez.—D. Bráulio Fernan
dez Fuente.—D. Juan Antonio González.—D. Martin G u 
tiérrez Concha.—D. Casimiro Gómez de la Ganceda.— 
D. Pedro Rafaél Gutiérrez.—D. Francisco Guerra.—Don 
Benito Francisco de la Gándara.—D. Juan Inocencio Gar
cía.-D Fernando García.-D. Gonzalo García.-D. Juan María 
González.—D. Francisco González Cordero -D. Juan Angel 
Gutiérrez.—D. Manuel Gutiérrez.—D. Manuel José Gó
mez.—D. Bernardino Gutiérrez.—D. José González Pu- 
mares.— D. Benito de la Gárulara.-D. Manuel García Tre- 
vi)!3-—D. Vicente Gutiérrez Garmilla.—D. Valentín de la 
Candara.—D. Estéban Gutiérrez.—D. Pedro de la Garma.— 
D. Martin Gómez Arce.—D. José San Juan.—D. Lúeas de 
San Juan.

Segorbe.
D. Tomás Alegre.— D. Manuel Abril.— D. Antonio 

Aragón. — D. Manuel Ahnazan.— D. Vicente Arbos.— 
D. Joaquín Aliaga.—D. Juan Bautista Barea.—D. José Bar
bel.—D. José Raquero.—D. José Colas.—D. Hilario Ca- 
saus.—D. José Canigueral.—D. Salvador Esparza.—D. Jo
sé Fernandez ó Alininana.

Segovia.
D. Vicente Fernandez.—D. Juan de Felipe.—D. Fran

cisco de la Fuente.—D. Tomás Fernandez.— D. Mariano 
flores.—D. Francisco de la Fuente.—D. Manuel Fernan
dez.—D. Martin González.—D. Cleto García.—D. Vicente 
González.—D. Felipe Gómez.—D. Fernando Gómez.—Don 
Antonio Gómez.—D. Vicente González.~^D. José García.— 
D. Bernardo Gutiérrez.—D. Fernando García.—D. Manuel 
González.—D. Blás Garay. — D. Pedro González.—Den 
Francisco González.—D. Bráulio Guadalupe.—D. Alberto 
Galan.—D. Melchor Gil.—D. Martin Gabriel González — 
D. Vicente González.—D. Antonio García.— D. Manuel 
Gómez.—D. Antonio Gómez.— D. Fernando Jiménez.— 
D. José García Doral.—D. Matías González.—D. Isidoro 
Gómez.—D. Cornelio García.—D. Juan Ignacio García,

Sevilla.
D. Andrés Pascual Barbudo.— D. Serafín Berrocal.— 

D. Gregorio Berna!.—D. Antonio Baeza.—D. Manuel Bar
rera y Ugalde — D. Agustín Cantero.— D. Manuel María 
Contreras.—D. José Cabrera y Espinal.— D. Manuel Car- 
rion.—I). Félix Castellanos.—D. Bonifacio Castaño.—Don 
Manuel Capitán.— D. Felipe Casalduero.—D. Antonio Ma
ría Cruz.—D. Manuel Carvajal.—D. Alonso de Campos.— 
D. Francisco Cabezas. — D. Manuel Casanova y Bries- 
ca. — D. Manuel de Castilla. -  D. Lorenzo Domín
guez.—D. Antonio Agustín de la Feria.—D José Fernan
dez.—D. José Fernandez Rojo.—D. Manuel Fernandez Re
cio.—!.). Rafaél Fernandez Fariñas.—D. Sebastian Gran
de v Caballero.—D. Rafaél González Casarejo.—D. Barto
lomé González Labrador.—D. José Gómez Feria.—D. Ra
món García.—D. Juan José Guijarro.—D. Dámaso Guer
ra.—D. Garlos María González.—D. Gerónimo Herreros y 
Domínguez.—D. Diego Hidalgo.—D. Alonso Herrera.—Don 
Manuel Infiesto.—D. Pablo Jaroso.— D. José Jara Alva
rez.—D. Francisco Jiménez.—D. Francisco Lucena.—Don 
Francisco Llamas.—D. Francisco de Luna y Benjumea.— 
D. Francisco Sera pió Lancha.—D. Manuel López.—D. Ge
naro López Soriauo.—D. José López Illan —D. Joaquin 
López.—D. Manuel Pablos Moreno.—D. José Clemente 
Mateos.—D. Antonio Abad Márquez.—D. José Marfil.— 
D. José Mirabel y Soler.—D. Juan Jerónimo Navarrete.— 
D. Antonio Benito Perez.—D. Antonio Perez Contreras.— 
D. Manuel Cayetano Perez.—D. Tadeo Perez Ventana.— 
D. Antonio Prieto.—D. Francisco Perez Márquez.—Don 
Francisco Parra y Ramos.—D. Juan Quintero Perez.—Don 
Juan Antonio Rodríguez.—D. Bartolomé Romero.—Don 
Ramón Ruiz.—D. Pedro Rojas Collado.—D. Baltasar Ro
dríguez.—D. Francisco de Paula Romero.—D. José Anto
nio Rodríguez.—D. Leonardo Rubio.—D. Francisco de 
Paula Serrano.—D. Francisco Sicardu.—D. José Maria 
Sagunto y Pastrana.—D. Antonio Saldaña.—D. Manuel 
Urrea.—D. Juan José Valdivia.

Madrid 21 de Setiembre da 1861.

Dirección general de Laterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 30 premios mayores de los 1.100 que comprendí H 
sorteo de este dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. f s . ADMINISTRACIONES.

24.004 45.000 Laredo.
16.605 12.000 Barcelona.

1.599 4.000 Madrid.
4.815 2 000 Idem.

22.095 1.000 - Idem.
25 401 4.000 Sabadell.
29.327 1.000 Mataró.

4.037 1.000 Zaragoza.
26 516 4.000 Barcelona.
4 2.624 1.000 Madrid.
44.215 1.000 Idem.

416 4.000 Valladolid.
28.087 1 000 Badajoz.

2.225 4.000 Villanueva de la Serena.
22.136 4.000 Vitoria.
6.956 4.000 Barcelona.

24.369 500 San Feliu de Guixols.
10.037 500 Barcelona.
43.807 500 Málaga.
26.017 500 Coruña.
16.816 " 500 Tuy.
19.790 500 Valladolid.
23.581 500 Badajoz.
10.813 500 Vich.
29.911 500 Sabadell.
17.483 500 Barcelona.

4.510 500 Madrid.
22.735 500 Cádiz.
25.437 500 Castellón.
26.232 500 Sevilla.

Madrid 21 de Setiembre de 4864.

Prospecto del sorteo gae se ha de celebrar el día 5 de 
~ Octubre de - 1864r— --

Constará de 30.000 billetes al precio de 150 rs., distri
buyéndose 468.750 pesos en 4,#50 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS TU ERTES.

4 d e . .     " 45.000 '
4 d e   ............................................. 10.000
4 d e ....................................   5.000

J  ......................   2-000
46 de .................  4.000.............  46.000
46 d e . . . . ..............  5 0 0 . . . . . . .  8.000
20 de.................  400.............. 8.000
*0 de.................  80.............  3.200

954 de.......................  7 5 . . . . . . .  . W550

*•650 4 68.750 ?

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 45 rs. cada uno en las Administraciones 
de la renta desde el dia 22 de Setiembre.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento pór eá que se efectueráii los pago%¿segun 
lo prprenicto QELel árt. 28 de to  insfruíeion vigf§¡fp, de- 
biendóreclémaii&cofi exhibición de lo$'l|illetes¿i50nfór
me á lo  establecido en el 32*,Los premios se pagarán en 
lar.Administraciones en vendaiitos biltoíe$en el 
mwnento en que se presenten ¿ara su Direc- f
tor general, Menuel María Hazañas. > 'f.-'

Dirección general de Obras públicas. 
No habiendo producido resultado alguno las gestiones, 

practicadas hasta ahora por este centro directivo parA 
conseguir el reintegro del alcance que resulta contra 
D. Andrés Ayllon , vecino que parece ser de esta capital, 
^ arrendatar¡o que ha sido del portazgo de Arcos 
en 1855 y 1856, se le cita , llama y emplaza por el pre
sente anuncio , á fin de que dentro del improrogabíe 
plazo de 40 d ías, quejempezarán á contarse á los 40 de 
publicado aquel, comparezca por sí en esta dependencia, 
o por medio de apoderado , ó bien la persona que de él 
traiga obligación, á responderá los cargos que como 
deudor á la Hacienda pública resultan contra el misino en 
el expediente relativo á su contrato; con apercibimiento 
J M o 0 00 verificándolo le parará el perjuicio que haya

Madrid 49 de Setiembre de 1861.=»E! Director gene
ral , José Francisco de Uría.  3

No habiendo producido resultado alguno las gestio
nes practicadas hasta ahora por este centro directivo para 
conseguir el reintegro del alcance que resulta contra 
D. Mariano Ayllon], vecino que parece|ser de esta capital 
y como arrendatario que ha sido del portazgo de Alcolea 
del Pinar desde el 9 de Noviembre de 1854 á igual fe
cha de 1856, se le cita, llama y emplaza por el presente 
anuncio , á fin de que dentro del improrogabíe plazo de 
40 dias, que empezarán á contarse * los 4 0 de publi
cado aquel, comparezca por sí en esta dependencia , ó 
por medio de apoderado, ó bien la persona que de él 
traiga obligación, á responder á los cargos que como 
deudor a la Hacienda pública resultan contra el mismo 
en el expediente relativo á su contrato; con apercibi
miento de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 4 861 ==El Director "enera! 
José Francisco dn Uría. 11.3 *

Junta d e  la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó, por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos , á recoger ios créditos de dicha Deuda que se han 
emitido a virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones. 
íNúmero 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

86335 D. Manuel Oliveros.
86336 D. Diego Pió Alvarado.
86337 D. Manuel Alvaro Rubio.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

86338 D. Miguel Aragón.
86339 D. Ramón Aragón.
86340 D. Eugenio Santos Araun.
86341 D. Juan Bautista Alonso.
86342 D. Andrés Alcalde.
86343 D. Silverio Alva.
86344 D. Baltasar García Olalla.
86345 D. Nicanor González.
86346 D. Saturnino Gutiérrez.
86347 I). Manuel García.
86348 D. Estéban Gil.
86349 D. Juan José Gil.

DIÓCESIS DI SEVILLA.

86350 D. José Clemente Alvarez.
86351 D. Francisco de P. Arjona.
86352 D. Diego Brabo.
86353 D. Narciso José Bueno.
86354 D. Juan Manuel Calvo.
86355 D. Cristóbal Carrillo.
86356 D. Gabriel Fernandez.
86357 D. Caspar de la Feria.
86358 D. Francisco Gómez Mora.
86359 D Juan Antonio Herrero y Mores.
86360 D. Sebastian Herrero y Mores.
86361 D. Manuel López Pizarro.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

86362 D. Diego Ruiz Albaran.
86363 D. Marcelino Rosillos.
86364 D. Toribio Ramón.
86365 D. Agustín Sevilla y Diez.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

86366 D. José Salamera.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

86367 D. Justo Estéban.
86368 D. Miguel Fernandez.
86369 D. Sebastian Fernandez.
86370 D. Juan Francisco Fernandez.
86371 D. Antonio Fernandez.
86372 D. Bernardino Laguardia.
86373 D. Cláudio Trevifano.
86374 D. Julián Taza.
86375 D. Juan Manuel Vega.
86376 D. Manuel Victoriano Valíejo.
86377 D. Juan Manuel Vallejo.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

86378 D. Juan Julián Ruiz.
86379 D, Diego Rodríguez.

DIÓCESIS DE LUGO.

86380 D. Juan Alvarez Osor io.
86381 D. Ramón Alvarez Osorio.
86382 D. Benito Joaquin Gayoso.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

86383 D. Manuel Acal.
86384 D. Manuel Alonso.
86385 D. Manuel Baqüero.
86386 D. Antonio José Camacho.
86387 D. José Campos.

DIÓCESIS DE SICUENZA.

86388 D. Pedro Palafóx.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

86389 D. Eugenio Alonso Palafóx.
86390 D. Pedro Agustín García. " '•
86391 D. José Pita.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

86392 D. Pedro Gascón.
86393 D. Lorenzo Navarro.
86394 D. Ramón Polo,
86395 D. Francisco Piñót.
86396 . D. Mariano Romero Martínez. . '

tyadrid 20 de Agosto de 4864.«*RI Secreifárfd, Entonto
Bruno Moreno. t=sy /  B .*^E r iVésídenté, :P. S. , Diaz.

Los interesados que á continuación se eipresan 
aereedow«ra1 Estado por débitos procedentes <fe la t ) e ¿ '  
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizadai al efecto, en la forma que previene la Real 
orden de 2J de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di- 
reccon general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, a recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , para lo cual habrán
quidaciones*1' numero de salida desus respectivas U-

Número 
de* salida
dt las li- Nombres de los interesados,
quidacíb- 

nes.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

86397 D. Carlos Alvarez.
86398 D. Vicente Castro. ¡
86399 D. Manuel González Naviera.
86400 Doña Juana Gallego.
86401 Doña Ana Illan.
86402 D. Vicente Jáudenes.
86403 D. José Lorenzo.
86404 D. José Leonárt.
86ÍB5 D. Pedro Marcos.
86406 D. Fernando Nevería.
86407 D. Juan Paez.
86408 Doña Josefa Padriñan.
86409 D. Francisco Pedrero.
86410 D. José Perez Romero.
86441 D. Estéban Rivera. ...
8641 i  D. Francisco Salgado y Rico.
86413 D. Fernando Vázquez.

PROVINCIA DE LOGROÑO,

86414 D. Lúeas Arnado y Gil.
86415 Doña Juliana Bañares.
86416 D. Francisco González y Junguilu.
86417 D. Francisco González y Saea*. •
86418 D. Domingo Olmos y Ochoa. .

PROVINCIA DE LUGO. j

86419 D. Bernardo Florines, i ■
86420 D. Manuel López Rodríguez.
ÜÍ!Í?* Doña Rita Quirós y Arana y hermanos.
86422 D. Manuel Villar. 1

PROVINCIA DE ORENSE.

86423 Doña Carlota María del Ptlnp y Doña Josefa
Alvarez Carballo.

86424 D. Francisco Alvarez Cás.
86425 D. José Conde. *
86426 D. Bernardo González.
86427 D. Francisco Rodríguez.
86428 D. Benito Rodríguez Barrio.
86429 D. José Segundo Puga.
86430 D. Juan Vázquez.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

86431 D. José Blanco.
86432 D. Ramón María Cobian.
86433 D. Alberto González.
86434 D. José González.
86435 D. Lorenzo Mendez. ■
86436 D. Gregorio Onate.
86437 D. Alber to Orge.
86438 D. José Rodríguez.
86439 Doña Clotilde San Juan. .
Madrid 28 de Agosto de 4 861.=*El Secretario , Antonio 

Bruno Moreno.«V.# B.#== El Presidente, P. S . , fieredia.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de ía Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona * 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Rpal 
órden de 23 de Febrero de 4856, á ía tesorería djq la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias * 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda quasa: 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos áel Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

86440 D. Joaquin María Ramírez.
86441 D. Cándido Rodríguez.
86142 D. Estéban Rodríguez.
86443 D. Vicente Saenz de Tejada,
86444 D. Toribio Saenz.
86445 D. Pedro Sánchez.
86446 D. Andrés Saenz.
86447 D. Manuel Cruz Sainz.
86448 D. Rufino Sainz Hidalgo.
86449 D. Ildefonso Saenz.
86450 D. Mateo Saenz. ;
86454 D. Tomás Sánchez. ¿
86452 D. Bernardino Sarramian.
86453 D. Cenon Torres.
86454 D. Pedro Pablo Taza.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

86455 D. Manuel Colás Mata.
86456 D. Matias Colás.
86457 D. Pedro Callejas.
86458 D. Angel Cerezo.
86459 D. Juan García Oter. .
86460 D. Antonio Lebrero.
86461 D. Santiago Malilla.
86462 D. Arcadio Mazo. &
86463 D. Manuel Montero.
86464 D. Juan Antonio Oñate.
86465 D. Francisco Perez.
86466 D. Pablo Parra.
86467 D. Benito Ribera.
86468 D. Angel Rubio.
86469 D. Bernardo Salaverri.

DIÓCESIS DE TABAZONA.
86470 D. José Aranda.
Madrid 28 de Agosto de 186l.«E i Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=V.# B.*-=E1 Presidente, P. S .. Heredia,

Gobierno de la  provincia de Madrid.
Sección de Gobierno.— Negociado i .9

No habiendo producido resultado por falta d e  lid ia 
dores la subasta celebrada para contratar la conducción 
del correo diario de ida y vuelta entre Navalcárnero y 
San Martin de Valdeiglesias, y en cumplimiento dé lo 
dispuesto en Real órden de 42 Îql actqal  ̂se saca nne- 
vamente á pública licitación este seivicio, bajo el tipo d̂e 
4 5.000 rs. anuales, y con entera sujeción al pliego dé 
condiciones inserto en el núin. 263 de la Ga0eto, corres
pondí ente al dia de ayer. -

La nueva subasta tendrá lugar el dia 7 de Octubre 
próximo, á la una de la tarde, en el salón de sesiones 
de la Excma. Diputación provincial, sito en el piso prin
cipal de este Gobierno de provincia , y en las casas de 
Ayuntamiento de Navalcarnero y San $ártin  dó Valdéi- 
glesias. • - • -

Madrid 21 de Setiembre de 4861.=  El Marqqés, #  I*> 
Vega de Armijo.

Contaduría Central de la Bt&detida pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes éti fe Tesófé- 
ría Central y deben acreditar su existencia y estado p*~ 
ra percibir la mensualidad respectiva ai presente mes, £é 
servirán presentar én esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas en los lias*anteriores 
al en que se abra el pago con objeto de que no sufran 
retraso en el percibo de aquellos, de dos a cuatro ¿fe la 
tarde en los días no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia, autorizada por el Párroo» jí el 
de! Alcalde constitucional ó Inspector del d j^rjlp , e g r e 
sando en ella el nombre del interesado, sus apellidos por 
padre y madre, y el estado dé los mmmos en cuanto á 
viudas y huérfanos, así .como el pupto 4e la Tsifgreaía 
donde habitan , ségun lo dispuesto por la Superioridad 
eg 20 de Setiembre de 4855, suscríbteodo la declaración 
impresa en los ejemplares que para este fin se les faciljr 
tan oportunamente. ^  í ‘ 4 í

Madrid 49 de SeticmhfH. ée t$Ü,«*4o$é ü 1lfe©ell.

G u ^ a  c i ^ l  Veterana de Madrid.
Por Real decreto de 48 del actual ha sidó  ̂modificada 

la condición 5.* de! pliego dé las que han de lerv ir de



iitisa £¿Ta la su b asta  clei su m in is tro  del pienso á los ca
ballos de este cu erp o  en el año  p róx im o v e n id e ro , la 
/>ual debe verificarse el diá 30 dét ac tu a l , según  el a n u n 
c i o  in se rto  en  la Gaceta de esta cap ital del d iá  48 <tel a n 
te r io r , n úm . 320 , en  la que se fija com o tipo m áxim o 
\  la fanega de cebada 31 rs. en  vez d e  25 q u e  m a n if ie s ta
dicha condición*.*  . .

Lo qu e  se hace sab er po r m edio de este  an u n c io  
oara que  llegue á conocim iento de las p e rsonas á  q u ie 
nes p u e d a  in te resa r la c o n tra ta .

Madrid 20 de Setiem bre de 4 8 6 4 .= E i p r im e r  Jefe ac 
cidental, Ju lián  C antón.

C onsejo  dé G ob iern o  
y A d m in istrac ión  d e l fo n d o  d e  r e d e n c ió n  

y  en g a n c h e s  d e l se r v ic io  m ilita r .
C um pliendo lo anunciado  po r e6te Consejo en  la G a

ceta de 9 de Ju n io  p róx im o pasado para  la inversión de 
Darte de sus fondos por m edio de pública  licitación en  
ja c te s  de la Deuda del 3 por 100 consolidado y d iferí— 
j e ,  ha acordado el m ism o q u e  la su b a s ta  para la com 
pra de títu los co rresp o n d ien te  á este m es tenga lugar en  
¡!stas o f ic in as , calle del C lav e l, nüm . 4 I , cu arto  se g u n -  

el dia 1.* de O ctubre  p róx im o  á las doce y m edia 
de su m añana.

La cantidad señalada po r e l Consejo para  dicha co m 
pra es la de 5.925.989 rs. 20 cén ts. efectivos como sigue:

925.989 rs. 20 c é n ts . , resto  de  la correspond ien te  á la 
del m es próxim o p a sa d o , y  q u e  no pudo 
in v e rtirse , y

5.000.000 de rs . vn . por la del p resen te  mes.
2.610 542 rs . 80 cén ts . en  la adquisición de  la Deuda 

conso lidada al 3 p o r 100.
3.315.446 rs. 40 cén ts. en  la id. de la id. diferida al 3 

por 100 bajo  las condiciones sigu ien tes:
Para  ser adm itido á licitación se rá  c ircu n stan c ia  p re 

cisa acred ita r h ab er depositado en la caja de este esta
b lecim iento el 1 por 100 d e  la cantidad nom inal que se 
o frezca , sea en  b ille tes del Banco de E spaña ó en  m etá
lico.

Las proposiciones estarán  a rreg lad as en  un  todo al 
modelo que á co n tinuación  se expresa.

En el dia y  h o ra  señ a lad o s, el T rib u n a l a b rirá  y lee
rá an te  todo el pliego en  qu e  el Consejo haya  consignado 
el precio m áxim o á q u e  ha de v e rifica rse  la inversión : 
acto con tinuo  se a b r irá n  y  leerán  p o r el Secretario  los 
pliegos de proposic iones, desechándose desde luego las 
q u e se an  superio res al tipo s e ñ a la d o ,y  adm itiéndose las 
in ferio res por el ó rden  s ig u ien te :

4.® Clasificadas las proposiciones de m en o r á m ay o r 
según el precio de cada una , com enzará  la adm isión, 
prefiriendo  siem p re  las de precios m ás bajos.

2.* En igualdad de precios se  d ará  la p referencia á 
las d e ’inayores cantidades.

3.® C uando se llene la cantidad de la su b a s ta , las p re 
posiciones que no tengan  cabida q u e d a rá n  desechadas.

Si la últim a adm itida hasta  entonces excediese de  la 
expresada can tidad  se  red u cirá  á la q u e  baste p ara  su 
co m p le to , y si hub iese  en  este caso dos ó m ás proposi
ciones iguales en precios y can tidades, se ad jud icará  la 
sum a en cuestión  por iguales p a rtes  ó po r sorteo á v o 
lu n tad  de los proponentes.

4.® Lo m ism o ten d rá  lugar cuando  se p re sen te n  dos 
ó m ás proposiciones iguales por la total cantidad de la 
subasta .

Las en tregas de los valores se verificarán  al d ia s i 
guiente de la su b asta , desde las nuev e  hasta las doce de 
la m añ a n a , y  se rán  pagadas en  el acto p rév io  reconoci
m iento.

Los pliegos se rec ib irán  en  esta S ecretaria  el dia de la 
subasta , desde las nueve de la m añana hasta el m om ento 
de r r in c ip ia r  la licitación.

Pa a facilitar el acto de  ad ju d icac ión , las proposicio
nes de precios se lia rán  por unidades y por cen tavos de 
u n id a d , sin  h ace r m érito  de los q u eb rad o s de centavo.

Las factu ras con q u e  p rec isam en te  han de  p re sen ta r
se los títu los que se en treg u en  por consecuencia de  las 
proposiciones q u e  se adm itan  en  la su b a s ta , exp resarán  
la se rie , núm ero  y va lo r de los m ismos po r ó rden  co rre
lativo de m enor á m ayor , deb iendo  v e n ir  estas factu ras 
au torizadas con la firma de uno  de los Agentes de Bolsa 
de esta c o r te , co n sid e rán d o se  como docum ento ó nota 
legal de Irasferencia.

Para  qu e  los pliegos no  se  c o n fu n d a n , se ex p resará  
en el sob re  la p roposic ión  ó proposic iones que contengan, 
debiendo hacerse  por separado  las de la Deuda consoli
dada de la diferida.

Los proponentes cuyos pliegos fuesen desechados, r e 
tira rá n  en el acto el depósito que hub iesen  hecho, y aq u e
llos cuyas proposiciones fuesen  adm itidas lo verificarán  
al rec ib ir el im porte  de los títulos.

Modelo de proposición.
El que suscribe  se com prom ete á en treg ar al Consejo 

de redencioues y enganches del servicio m ilitar, la can
tidad d e ........................en títu los de la Deuda al 3 por 100
(consolidada ó diferida ) al cam bio d e ....................   o b ligán 
dose á p re sen ta r  los títu los al sigu ien te  dia con la co r
respondien te  factura qu e  exprese la sé rie  y  num eración  
de e llo s , au to rizado  p o r u n  Agente de Bolsa de esta 
corte.

Medrid 21 de Setiem bre de 1861. =  P. A. del Consejo, 
el B rigadier Secretario  , M ariano P. de  los Cobos.

Caja de a h o rro s  d e M adrid.

Hoy dom ingo está ab ierta  la Caja de ah o rro s  , sita  en 
la plazuela de las Descalzas, desde las diez de la m aña
na hasta las dos de la tarde, y se  reciben en ella depósi
tos desde 4 rs . hasta 60 in c lu siv e , y hasta  100 rs. por la 
p rim era  vez cada ind iv iduo .

C orresponde en  este dia p re sen c iar y au to riza r las 
operaciones de la Caja á los sigu ien tes in d iv iduos de su 
Junta directiva:

Excmo. Sr. M arqués del Socorro.
Sr. D. A lejandro Ram írez de Y illau rru tia .
Excmo. Sr. M arqués de Santa Cruz.
Excmo. Sr. M arqués de V illarreal del Tajo.
Excm o. S r. D. Ju a n  A ntonio de Iranzo.
Sr. D. P edro  Galbis.
Sr. D. Ba.silio C havarri.
Sr. D .,M auuel Vicente M uguiro.
Excmo Sr. D. Diego López Ballesteros.
S r. D. José Teresa G arcía.

Nota. A fin de ev ita r com plicación en  las operaciones, 
se d e s tin a  exclusivam ente á v e rificar las peticiones de 
rein tegro  y los pagos an te rio rm e n te  aplazados la últim a 
hora de una á dos de (a tarde.

D irecc ió n  d e l C oleg io  n a v a l m ilita r .

Relación de los pretendientes aprobados de este Colegio exis- 
lentes en las lista$f con expresión de la probabilidad de 
ingreso de los m ism os , la cual se publica cumpliendo con 
la regla 2.* de la Real órden de 8 de Marzo último.

LISTA PRIMERA.

Núm. 1. D. José María Pery  y  Garzón , probabilidad  de 
ingreso  para  E n e r ó l e  1862.

2. D. José A lbretojo y Alonso, id. id.
3. D. O reste P a iá in  y García, id. id.
4. D. José María D ueñas y R am írez, id. id.
5. D. José Espejo y Braganle, id. id.
6. D. Cárlos Viilalonga y V eg a-V erd u g o , para  Ju lio

de id.
7. D. Rodrigo G arcía  de  Quesada y  K reuguer, id. id.
8. D. A ntonio Alonso y Rodríguez Sanjurjo , id. id.
9. D. José M ac-crohon v S e id e l, id. id.
10. D. F rancisco de P. M árquez y S o lís , pa ra  E nero

de 1863.
M . D. José Luís H ernández P inzón y  Balleras, id. id.
12. D. Manuel Costilla é H idalgo, id. id.
13. D. Gabrit l del Campo y  M onfort, id. id.
14. D. M anuel Paez y Romero, para Julio  de id.
15. D. Alejandro A lvargonzalez y A lvargonzalez, idem

idem.
16. D. Eduardo Failde y A lderius, id. id.
17. D. José A gustín  L obatou y  A ra n d a , id* id.
18. D. M anuel Boado y M ontes, id. id.
19. D. Eduardo Maldonado y de la Peña id. id.
20. D. Luis Ibañez y  V alera, id. id.
21. D. M anuel Morgado y Pita da Veiga , id . id.
22. D. José de Ib a rra  y A u tran  , id. id .
*3. D. Francisco  G randallaná y Z ap a ta , para E nero

de 1864. .
24. D. Ju an  Jacobo de la Rocha y  O re iro , id. id.
25. D. Cárlos Suances y Pelayo, id. id.
26. D. Blas Salcedo y H a u c o o t, id. id.
27. D. A ntonio Coceo y Balbiani, id. id.
28. D. José Chacón y P ery , id. id.
29. 0 . Miguel M árquez y  Solís, p ara  Ju lio  d e  id.
30. Federico V elarde y de  la Mota , no  tiene.
31. D. Angel de M anterola y A lv a res , p a ra  Julio

de 1864.
32. D. Miguel C uervo y  S ierra,, id. id.
33. D. Cárlos Montojo y  Alonso, id. id.
34. D. José Al varado y G onzález, id. id.
3o. D. Segundo R ubín  de Celis v G onzález, para  Ene* 

ro  de 1865.
36. D. Luis Q ú in tero  y  G arc ía , no  tiene. 11 *
l í '  E n riq»e  Q uintero  y G arcía, para  E nero  de 1865.
38. D. José Montojo y Castañeda , id. y .

39. D. M anuel Dueñas y R am írez , id. id.
? 40. ü . L uis de Ib arra  y A u tran  , p a ra  Ju lio  de id.

41. D. Joaquín  N avarro  y F ernandez  A la rco n , id. id.
42. D. C arlos Maynio y  Suances, id. id.

LISTA SEGUNDA.

1. D. M anuel Roldan y  F o s s i, para  Enero de 1862.
2. D .Jo aq u ín  María Fossi y V ich , id. id.
3. D. José Galvez y Rodríguez A rias, pa ra  Julio de id.
4. D. A driano Sánchez y Lohalon , id. id .
5. D . A ntonio P arrilla  y R odríguez , p a ra  E nero

d é  1863.
6. tL  José Sanz Tomás de Jum illa  y  Peña , id. id.
7. D. Cárlos S uances y  Calvó , id. id.
8. D. Federico Báleato y  López de l l la n a ,  para Ju lio

de id.
9. D. G abriel de L lam as y  Alonso , no  tiene.
10. D. Luis R oldan y Fossi' para  Julio  de 1863.
11. D. R afaé l Fossi y  Vich, para Enero  de 1864
12. D. Rafaél Lozano y Galindo, id. id.
13. D. C ándido Fery  y T orres Vildasola id . id.
14. D. Ju an  Lobo y N ueve Iglesias, p a ra  Julio  de id.
15. D. F rancisco  Quevedo y Zuniel, id. id.
16. D. Adolfo E strau  y Justo , p ara  E nero  de 1865.
17. D. M arcelino Sam per y F ern andez , id. id.
18. D. Angel María Carlier y Vívoras, no tiene.
19. D. Em ilio F e rre r  y  Perez, id.
20. D. M anuel Quevedo y  Sueiras, id.
21. D. F rancisco  de A. Galvez y Rodríguez de A rias,

pa ra  Ju lio  de 1865.
22. D. V icente C uervo y L oureiro , id. id.
23. D. F rancisco  de A. V ázquez y Perez de Vargas,

no tiene.
24. D. A ntonio Quevedo y  Z u n ie l , para  Julio  de 1865.
25. D. Angel Suances y  C alvo, no tiene.
26. D. A ntonio Tacón y M arios, pa ra  E n ero  de 1866.
27. D. Pedro C aravaca y Jo ris , id . id.

. 28. D. Rafaél Aguilar y C astañ ed a , para  Julio  de id.
29. D. Manuel Saralegui y M edina, no tiene.
30. D. José B alurone y  G ener, id.
31. D. N orberto  B aturoné y  G ener, id.
32.. D. José M aría B uenroslro  y M á rq u ez , para  Julio 

de 1866.
33. D. A gustín  de Burgos y R o d ríg u ez , no tiene.

LISTA TERCERA.

1. D. José C otener y  A llende, para E nero  de 1862.
2. D. Ignacio de C astro G arc ía , id. id.
3. D. E n riq u e  Iranzo  y C istue, no  tiene.
4. D. Alejandro López y M uñoz, para E nero  de 1862.
5. D. Adolfo C ontreras y M ontes, id. id.
6. D. Ju lio  de  V era y R ojas, id. id.
7. D. F rancisco  H ernández Alba y S e r ra n o , para  Ju 

lio de 1862.
8. D. A ntonio Moscoso y M árquez, id. id.
9. D. E n riq u e  Pardo  y M ille t, id. id.

10. D. Joaqu ín  Pardo Millet , id. id .
11. D. D ionisio Quesada y B assen co u rt, no tiene.
12. D. Herm enegildo Montalvo y R odríguez, p a ra  Ene

ro  de 1863.
13. D. Miguel B asabrú  y  Prim o de R ivera , id. id.
14. D. Jo aq u ín  Vales y llo d riguez, id. id.
15. D. Augusto Jim énez y  Loura , para  Ju lio  de 1863.
16. D. José Ruiz y C ebollino, id. id.
17. D. E duardo  Nuñez de Haro y A larcon, id. id.
18. D. Federico López y F ig ueredo , id. id.
19. D. Pedro de Surga y M olina, id. id.
20. D. Modesto Salazar y  Moró, no  tiene.
21. D. Jesús María V elderra in  y M uñoz, pa ra  Enero

de 1864.
22. D. G uillerm o Vives y  F rag in e t, p a ra  Julio  de id.
23. D. Casim iro de la Muela y B rodet, id. id.
24. D. Joaqu ín  Góm ez de B arreda y Salvador , no

tiene.
25. D. José María Gómez de Barreda y Salvador, para

Ju lio  de 1864.
26. D. Francisco de Paula Gómez y C erv ero , id. id.
27. D. G enaro  Galloso y O’N ag theu , no tiene.
28. D. Angel M iranda y C o rd o n íe , id.
29. D. M anuel Toi ron tegui y Z em b ran o , id.
30. D. José María B ran d au s y Rato, para Julio de 1864.
31. D. Narciso R ich v M artínez, no tiene.
32. D. Juan B urquez Z iforteza y  O rla n d i, id.
33. D. Juan  O rtigosa y Zozaya , id.
34. ' D. Manuel Cotoner y A llende, para E nero  de 1865.
35. D. Rafaél Pavía y Savignone , id. id.
36. D. Adolfo Solaz y  Crespo , no tiene.
37. D. Tom ás Bosquet y Lostao, id.
38. D. A ntonio María Muñoz y R o b :o n ,p a ra  Enero

de 1865.
39. D. R icardo C ontrera  y M ontes, id. id.
40. D. F ernando  Halcón y V iilacis, no tiene.
41. D. M artin José T ravieso y de Q uijano, id.
42. D. Eloy M elendrcras y M in g ú e la , para Julio

de 1865.
43. D. Miguel Ortigosa y Zozalla, no tiene.
44. D. A ntonio Veruasi y M oreau, id.
45. D. G abriel M artínez Ubago y E c h a r r i , id.
46. D. Eustasio de G oudra y Y aitiao lacoa, para Julio

de 1865.
47. D. José Ignacio Chacón y L e rd o , no tiene.
48. D. Rogelio R odríguez y P a tin o , id.
49. D. Adolfo Zacaguim  y A rm en teros, para  Ju lio

de 1865.
50. D. Fernando  Morales y B ergon , no tiene.
51. D. Emilio M artínez de la T orre  y A sís, id.
52. D. A lejandro Gasset y Saguí, p a ra  Enero  de 1866.
53. D. Ju a n  Fernandez  P in tado  y Diaz de la Cortina,

no tiene.
54. D. Pedro  F ernandez  P in tado  y Diaz de la Cortina,

para  E nero  de 1866.
55. D. Federico Loigorri y de la T orre, no tiene.
56. D. Ildefonso de  Arcos y Fuentes, id.
57. D. Joaqu ín  de 'P in o  y Vigo, id.
58. D. Ju an  Muñoz y Fernandez, id.
59. D. G uillerm o Goitia y Gordia, para  E nero  de 1866.
60. D. A ntonio N avarro  y Ruiz de la Peña, no  tiene.
61. D. A ntonio P ra t y A gacino, id.
62. D. F rancisco  Jav ier M artínez y F ran co , para E ne

ro  de 1866.
63. D. Juan  García y V elasco, no  tiene.
64. D. Leopoldo Moreira y M artínez, id.
65. D. A rtu io  A viles y Sanz, id.
66. D. Federico S eran tes y ü lb r ic h  , id.
67. D. Teodoro U garle y G u e r r e r o , p ara  Enero

de 1866.
68. D. L uis M aría Sanz y M ujica , no  tiene.
69. D. E rnesto Rodrigo y Otaiza , id.
70. D. M ariano lu rq u e z  Z*foi teza y O rla n d i, para

Julio de 1866.
71. D. Ram ón E ehagüe y Mendez de Vigo, no tiene.
72. D. N arciso Fontdevicla y J im én ez , id.
73. D. Juan  Bautista Jerez  V B arona, id.
74. D. C ristóbal L inares y de Sola, id.
75. D. Angel Luque y C a lv o , id.
76. D. E n riq u e  Mendez de Vigo y O rtega, id.

; 77. D. Emilio Mendez de Vigo y Ortega, para 2 .\

LISTA CUARTA.

1. D. Tom ás García Atocha v A rm as, para  Enero
de 1862.

2. D. Ju an  Zanón y  C ros, id. id.
3. D. Amado Campos y R ivero l, id. id.
4. D. Pedro Sánchez y C alvo, id. id.
5. D. M ariano Agrelo y M oreno, id. id.
6. D. E duardo  Pardo y  L a s tra , id. id.
7. D. José P rlau  y R ip o ll, id. id.
8. D. E n riq u e  Rodriguez y C abrera , id. id .
9. D. M ariano M .lheu  y M artínez, id. id.

10. D. F rancisco  Perez y C uadrado, id. id.
41. D. G abriel R odriguez y M arban, para Julio  id. id.
12. D. José San ju rjo  y B uenrostro , id. id.
13. D. F rancisco  Gil de Sola y Falcó, id. id.
14. D. Antonio A randa y M orales, id. id.
15. D. F rancisco  de Paula Roso y L aserna, id. id.
16. D. Pedro L izaur y P a u l , id. id.
17. D. José María F ern an d ez  de Córdoba y Castrilló,

id. id.
18. D. José González y T o rreb lan c a , no tiene.
19. D. Ju an  M ontem avor y A breu , para  Julio de 1862. 

>20. D. Alfonso López y A ld ízá b a l, id. id.
21. D. José Sancho y Mendez , no tiene.
22. D. F rancisco  Ib a rra  y Gam ero, id.
23. D. Ramón A yllon y  Losada , para Ju lio  de 1862.
24. D. Lorenzo Salas y C ab re r, no  tiene.
25. D. José P idal y Rebollo, para Julio de 1862.
26. D. José A ntonio A guilar y M artell, id. id.

,27. D. Dimas Regalado y  W ouse , id. id.
28. D. Angel López y Car b a i lo , id. id.
29. D. José Luis Rivera y D arder, para Enero  de 1863.
30. D. E nrique  M iranda y C o tilla , no tiene.
3 U  D. V icente Portuondo  y P a lac io s , id.
32. D. Rafaél Gómez y P a u l, para  Enero de 1863.
33. D. M anuel M orales y P onché, id. id.

1 34. D. Felipe A riño  y M ichelena, id. id,
' 35. D. A ntonio Gastón y G a s tó n , no tiene.

36. D. E n riq u e  Godinez y  M ih u ra , p ara  E n ero
de 1863.

37. D. José María M artínez y P e r y , id. id.
38. D. E n riq u e  Abella y P e rez , id. id.
39. D. Modesto G ondra y R o b le s , no  tiene.
40. D. Tom ás M ayor y F u rio , id.
41. D. Salvador M ontaner y  Vega V erdugo, id.

. 42, D. Salvador «A raat y OI i ver, id.
43L D,. F e rn an d o  B riaga y A zpilcueta , id. 

i 44. D. E m erenciano  Roig y  Bofill, id.

4o. u .  J u a n  ae  m « e r ra n  y jru e o ia , ia.
46. D. José C am erino y  G óm ez, para Ju lio  de 1863.
47. D. Rafaél R odriguez dé Vera y  R odriguez , id. id.
48. D. Joan  Brethel y A lberty , id. id.
49. D. Joaqu ín  Tejalbo y A lc án ta ra , id .id .
50. D. F rancisco  Cardona y  P e r e z , id. id.
54. D. Víctor Sola y  T e jad a , id. id.
52. D. Adolfo Malalz y  S o rrib a s , id. id.
53. D. Fernando  González de C astejon y  E l ío , no

tiene.
54. D. G um ersindo A lbarraciu  y Pereda V arg as , id.
55. D. E n riq u e  Fernandez V illaverde y  G arcia de R i-

v e ro ,  para  Ju lio  de  1863. *
56. D. Rafael G astón y  Gastón , id. id.
57. D. M anuel Godinez y M ihura , id. id.
58. D. Pedro P inedo y  do la T o r r e , id. id.
59. D. Regino de Ceballos v  Gómez de la S o m era , no

tiene.
60. D. Rósula Z uricalday  y Salcedo , id.
61. D. M anuel García y  L osada, para Julio  de 1863.
62. D. José María González y C am puzano , id. id.
63. D. N icolás A llende Salazar y M uñoz, id . id.
61. D. José M aría O rtiz  M onasterio é I r i s a r r i , id. id.
65. D. A m ador Cousiña y R o v e ira , no tiene .
66. D. Ju lián  García y  D u rd u , pára Ju lio  de  1863.
67. D. A ndrés Benitez y P o r r a l , no tiene.
68. D. L ilis León y E sc o b a r , para Julio de 1863.
69. D. C ésar de la Peña y  Diaz Robles, no tiene.
70. D. Miguel M aireles y M anrique , pa ra  E nero

de 1864.
71. D. Federico M arsella y  A rm as, id. id.
72. D. José M ontemayor y  A breu , id. id .
73. D. José María G onzález de la Resilla y  D esm aissiers,

idem  id.
74. D. Ignacio Bayo y  H ernández P in z ó n , no  tiene.
75. D. Pedro B astarreche  y H e rrera , id.
76. D. E n riq u e  C apriil y O s u n a , para E nero de 1864.
77. D. A lberto Molina y  V iale , no tiene.
78. D. F e rnando  B astarrache  y  M oron, p a ra  E nero

de 1864.
79. D. F erm ín  G aray  y F ern an d ez , id. id.
80. D. Francisco  N uñez y Benitez , id. id.
81. D. R icardo Acebal y del C ueto , no tiene.
82. D. Ricardo T oron y C am p u zan o , p ara  E nero

de 1864.
83. D. Francisco de Pau la  G u arro  y  G onzález , no

tiene.
84. D. Tom ás Regalado y W ouse, para E nero  de 1864.
85. D. M anuel A ntón é Iboleon , para Julio  de id.
86. D. Miguel Soler y  F ern an d ez  de los Senderos,

idem  id.
87. D. Cláudio Dumas y Franco , no tiene.
88. D. M anuel R odriguez y A lg a ra , id.
89. D. G aspar A randa y M orales, para  Julio de 1864.
90. D, José Gabriel Yaldés y Valdés , no tiene.
91. D. Rafaél Moreno G u erra  v  C roquer , para  Julio

de 1864.
92. D. A ntonio Togores y F áb re g u es , id. id.
93. D. Leopoldo Jofre y M ontojo, id. id.
94. D. R icardo Guardia y de la Vega, id. id.
95. D. A rtu ro  T ru jillo  y Domínguez , id. id.
96. D. R icardo López y P e re z , no tiene.
97. D. E duardo  Melgar y Q u in te ro , para  Julio de 1864.
98. D. Feliciano R odríguez y López, id. id.
99. D. Estéban Coll y P a sc u a l, no tiene.

100. D. E duardo de A ndrés García y Y illalva , id.
101. D. Federico N aharro  y Barrios , id.
102. D. G uillerm o A lberti y S a lazar, id.
103. D. Gerónim o Molina y G onzález, id.
104. D. A rtu ro  C a rr ic a r te ’y V illar , id.
105 D. Ricardo C a rn ea rte  y V illa r , id.
106. D. Teodom iro E n riq u e  y G óm ez, id.
107. D. S a tu rn in o  de G ondra y R obles, para  E nero

de 1865.
108. D. Félix Fernandez y Benitez , no tiene.
109. D. Manuel A rredondo y A lv a rcz , para  E nero

de 1865.
110. D. Salvador de C árdenas y Milla, no tiene.
111. D. José Saudenes y G óm ez, id.
112. D. Bartolom é Valenly Forteza y Aguiló , id.
113. D. Francisco  Cañero y S ie r r a / id .
114. D. Siró Borrajo y M ontenegro, para Enero de 1865.
115. D. Pedro  Jim énez y Zuazo, no tiene.
116. D. Luis Cougle y  Viilalba, id.
117. D. Ju an  S an tis léb an  y S a la fra n ca , para  E nero

de 1865.
118. D. G abriel R odriguez de R ivera y R odriguez,

idem  id.
119. D. Tomás A zcárate y M enendez, no tiene.
120. D. Fernando  O taolaoruchi y Gómez de B arreda,

idem.
121. D. L uis María León y  Molina , id.
122. D. José María Rivera y López, para  E nero  de 1865.
123. D. José María Borrego y C ab alle ro , id. id.
124. D. Jáim e M ontaner y V^ga V erdugo, id. id.
125. D. Jo aq u ín  María T uero  y Madrid , id. id.
126. D. Miguel de Giles y López de C arrizosa, no tiene.
127. D. A lejandro Moreno y Gil de Borja , id.
128. D. José Sem andez de Heredia y Peí ez Tafaila, id.
129. D. A gustín  Salgado y F e rn a n d ez , id.
I3u. D, M anuel Melero y Diaz P rad o , para  E nero 

de 1865.*
131. D. M ariano Cueva y L ópez, id. id.
132. D. A lfredo Dom ínguez y Peón , id. id.
133. D. Leonardo de Jane y Perez , id. id.
134. D. M anuel Perez O ntiveros y F a lcon , no tiene.
135. D. F rancisco de Paula Diaz y A lv a re z , pa ra

E nero  de 1865.
136. D. M anuel María de la C ueva y  E ch e v a rría , no

tiene.
137. D. Modesto Bohorques y Clavijo, id.
138. D. Federico López y A ld iza b a l, id.
139. D. Jacin to  N avarro  y B a rb er, id.
140. D. Ram ón María Ib arra  y  González , id.
141. D. Ju an  B autista  A guilar y M artell, id.
142. D. F rancisco  de A. Perez y Rodriguez Machado,

idem .
143. D. R icardo P o w er y  R av in a , id.
144. D. A urelio  de Carlos y H ierro, id.
145. D. Alejo G utiérrez  y de Mier , id.
146. D. José María D om ínguez y  C arballo , id.
147. D. Miguel R iera y C o rb e to , id.
148. D. F ernando  A lberti y Sa lazar, id.
149. D. Felipe Bojous y  García , id.
150. D. Francisco  Possé y N icolih, id.
151. D. A ntonio Posse y N icolih , id.
152. D. José M-aria Bosch y M o n tan er, id.
153. D. Julio de la Puerta y Caraballo , id.
154. D. L uis d é la  P uente y G arcía-O yuelos, id.
155. D. Joaq u ín  Dem estre v González, para Julio de

1865.
156. D. E nrique  Eady y V ia ñ a ,n o  tiene.
157. D. Ju an  P izarro  y P iz a r ro , id.
158. D. Ju an  León y Á palategui , id.
159- D. Cárlos Más y Zaldua, para Julio  de 1865.
160. D. José María de Pablo Blanco y Baulier, no tiene.
161.. D. Francisco Uvagon y M ontero, id.
162. D. Joaquín  de Borja y G oyeneche, id.
163. D. B ernardo Jim énez y Perez de V argas, id.
164. D. Juan  Pintó y R o je l, p ara  Julio de 1865.
165. D. José N uñez y Z u lo ag a , no tiene.
166. D. José A lvarez y S án ch ez , para Ju lio  de 1865. 
1b7. D. F rancisco  de Paula Gómez y  Rui!, no tiene.
168. D. Jorge Montalvo y de Vega, id.
169. I). Joaquín Ariza y Estrada , id.
170. D. Fernando  Jáu d en es y  Góm ez, p a ra  Julio de

1865.
171. D. Francisco de C astro y V alle , no tiene.
172. D. Pedro T u r y Palau , para Julio  de 1865.
173. D. Adolfo García y de la Mora , no tiene.

.174. D. A urelio  García y de la M ora, id.
175. D. José Diaz y Perez M uñoz, para Julio de 1865.
176. D. Alfedro Miró y Gómez de la Masa , no  tiene.
177. D. José F ernandez Vázquez , id.
178. D. A lvaro Blanco y R odriguez , id.
479. D. Sabino Blanco y R odriguez, id.
4 80. D. C arlos Sánchez y C alvo , id.
181. D. Remigio Segili y C a rra ta lá , id.
182. I). Indalecio Ram írez A rellano y García Briz , id.
183. D. Celestino de Heredia y C respo, id.
184. D. E n riq u e  P iñera y Perez , id.
185. D. A rtu ro  Marenco y  G u a lte r-V a lie n te , pa ra  E ne

ro de 1866.
186. D. F rancisco  de A. de Soto y  T orres L iñeros , no

tiene.
187. D. Im eldo Seris G ranier y B lanco , id.
188. D. Manuel F e rnandez  de Córdoba y  C a ro , para

E nero  de 1866.
4 89. D. M artin G aitan  de Avala y Jo su é , no tiene.
190. D. Ignacio Ureta y T orres , id.
191. D. Santiago M arín y P in o , id.
192. D. Miguel T adin y B au tista , id.
193. D. Pedro Soldum  y  C órdoba, p ara  E nero  de 1866.
194. D. E nrique Diaz y Rocafull, no tiene.
195. D. F rancisco  C alderón de la Barca y C alderón de

R obles, para E nero de 1866.
196. D. F rancisco  de A. Lugo y G arcía , no  tiene.
197. D. Ignacio Moragües y M anzano, id.
198. D. A ntonio Perez v Perez , id.
499. D. Rafaél Velez y B arragan, id.
200. D. José G arcía D uran  , para  E nero  de 1866.
201. D. Luis M urphy y M u rp h y , no tiene.
202. D. León T ovar y Roca, para E nero  de 1866,
203. D. Cristóbal Mercado y A g u irre , no tiene.
204. D. Pedro Ortega y C árd en as, id.
205. D. E duardo  M enacho y Jo ü rn e , id.

206. D. José Gogeascochea v J á u r e g u i , p a ra  E nero  de
1866.

207. D. R icardo Soto y Baldonado , no  tiene.
¿208. D. José María M ontis y  A llende S a laz a r , para  E ne

ro  de 1866.
209. D. Pedro  Giles y  López de C arrizo sa , id.
210. D. Sebastian  M orales y  P u c h e , no tiene.
211. D. Ju a n  Ir isa rr i  y  O la za rra , p a ra  E nero  de 4866.
212. D. G inés de Jesús Velez y G ra n ad o s , n o  tiene.
213. D. Emilio G u ita rt y  S ab o n a , id.
214. D. José M aría N uñez y  B enitez, p a ra  E nero

de 1866.
215. D. A ndrés A belino de Silva y C a m p e ll, no  tiene.
216. D. N icolás de Iraola y R iv ero , pa ra  E nero  dé í 866.
217. D. Mario de L arreondo  y  de O quendo , id. id.
218. D. Joaquín  de Vega y  C astañeda, id. id.
219. D. José María Diaz O rdoñez y E sc a n d e n , id. id .
220. D. José María A riñ o  y M ichelena , id. id.
221. D. Pedro Nolasco de B alderram a y Soto, no  tiene.
222. D. A ntonio Llopis y  P u ig , id.
223. D. F é lix  del Corro y  de la Vega , id.
224. D. Rafaél de Solís y de Zúlela , id.
225. D. M anuel Moreno G u e rra  y  C roquer, p ara  E n ero

de 1866.
226. D. Ignacio Boladeres y R om á, no tiene.
227. D. G uillerm o B oladeres y R o m á , id.
228. D. Jesú s Gaudiaga y R ip a , id.
229. D. Antonio M uñoz y  C h av arría  , id.
230. D. Ju a n  del Pino y O laza rra , pa ra  Ju lio  de  1866.
231. D. José García y  C asabuena, no  tiene.
232. D. B ernabé F ern an d ez  V illalta y  C u ra d o , para

Julio de 4866.
233. D. M anuel Cara vallo y Z av a la , no  tiene.
234. D. José de Mier y  de Isassy , id.
235. D. M ariano de C astro  y  G ab a ld á , id.
236. D. José Gatell y P a d rin e s , id.
237. D. Juan  González y O b reg o n , id.
238. D. Julio  L afuente y B ernárdez , id.
239. D. Camilo Benitez de Lugo y  del H o y o , id.
240. D. Tomás Castillo y Perez, para  Ju lio  de 4866.
241. D. L uis Gallo y Molina , no tiene.
242. D. Pió Mestre y L ozano, id.
243. D. Alfonso Oliva y  Zamora , id.
244. D. Antonio Soler de la P lana y A sprer , id.
245. D. F rancisco  de la Coba y P a r ia s ,  id.
246. D. F ranc isco  Estrada y Perez, para  Ju lio  de 4866.
247. D. A rtu ro  A lvarez y  B u sto s, id. id.
248. D. R am ón Cascajares y F ra n c o , no tiene.
249. D. Francisco  N avas y  Rom án , p a ra  Julio de 4 866.
250. D. José de Avila y F e rn a n d e z , no tiene.
251. D. José Antonio de los Palacios y Magonles , para

Ju lio  de 4866.
252. D. José María Morales y M ontiel, no tiene.
253. D. José Bory y M azo, no tiene.
254. D. E nrique  del Pino y G a rn ica , id.
255. D. M anuel Benitez y A guilar T ab lad a , para  Ju lio

de 1866.
256. D. José Pillavasa y G o r r i ta , id. id.
257. D. Angel Saenz de Tejada y Ju rado  , no tiene.
258. D. Manuel M artínez V illaquille y M urías, id.
259. D. José de P rada y C astañ o , para  Ju lio  de 1866.
260. D. Benito F e rra r i  y L ópez, no tiene.
261. D. Ram ón C arreras y Rodriguez, id.
262. D. Ju a n  A lm adana y  de la Peña, id.
263. D. Basilio Peñalver y P e ñ a lv e r , id.
264. D. N icom edes González Carvajal y ’Gonzalez, id.
265. D. V icente Gil y  Alfonso, id.
266. D. Leopoldo Paubal y Gil de Aballe, id.
267. D. C láudio F ernandez  C uervo y  G arcía , id.
268. D. Cándido Otero y  García, i d . "
269. D. R einaldo Jim énez de Sandoval y S aavedra , id.
270. D. Ju an  Pellijero y S e rran o , id.
271. D. José Botella y S ilv es tre , id.
272. D. José de C árdenas y  Diaz, id.
273. D. M ariano O soiio y G óm ez, id.
274. D. José L arreategu i y L avalle , id.
275. D. Fernando  Lavalle y R o d riguez , id .
276. D. M artin de G ondra y R obles, id.
277. D. A ntonio Diaz M iranda y A rango , id.
278. D. Juan B autista Pu ig  y M artell, id.
279. D. E n rique  H ernández de Tejada y  R om ero , id.
280. D. José María de Castro y Casaleiz, id.
281. D. Angel V ilap lu ia  y Ju lia , id.
282. D. Tom ás Gallardo y Alcalde, id.
283. D. Miguel C ubero y G arcía , id.
284. D. José Sánchez y C orbacho, id.
285. D. M anuel Sánchez y Pardal, para Enero d e  1867.
286. D. José Cano y Rodriguez, no tiene.
287. D. Leoncio^ Mas y Zaldua, para  Enero de 4 867.
288. D. José Celis y de Mier, no tiene.
289. D. Juan  Comba y G arcía , id.
290. D. Rafaél Conde y Mata, id.
291. D. Antonio M artínez y  Perez, pa ra  E nero de 4867.
292. D. Fernando  Sotelo y C arazo , no tiene.
293. D. Miguel de Olmo y B arna, id.
294. D. Miguel de  Llanos y P u ig , id.
295. D. Joaquín  B arriere y Perez , id.
296. D. Francisco de Paula Carm ona y Bermudez, id.
297. D. A lvaro Vázquez y P a rd o , para  Enero de 1867
298. D. L eandro Viniegra y Mendoza, id. id.
299. D. Pablo Aldamisgojescoa y  A ch ev a l, no tiene.
300. D. Gonzalo García y Puelles, id.
301. D. José María Manella y R odriguez T ru iilto , para

E nero  de 1867.
302. D. Pedro M artínez y D elm ónico, no tiene.
303. D. V icente M artínez y Delmónico , id.
304. D. A ndrés A ntequera  y B em benu ty , id.
305. D. Tomás Zaforteza y Delgadillo, id.
306. D. Joaqu in  Zaforteza y Delgadillo, id.
307. D. F rancisco de Coloma y Roldan, id.
308. D. Juan  B autista Benitez y Cólogan, id.
309. D. Diego Benitez y C ólogan, id.
310. D. V icente de Heredia y Crespo, id.

LISTA QUINTA.

1. D. A belardo de Cárlos y H ierro , p ara  E nero  de 1862.
2. D. Rodolfo Mart y B uenrostro , no tiene.
3. D. Francisco  de Paula López y  Creagh, id.
4. D. F rancisco  Jav ier de ¿alaza r y López Dávalos,

para  Julio de 1862.
5. D. Eduardo González y  García, no  tiene.
6. D. Leopoldo de Toro y Hoyo, para Julio de 1862.
7. D. E duardo Vargas y  Fernandez  de A ngu lo , p a ra

E nero  de 1863.
8. D. Miguel G ranés y  C arm o n a , id. id.
9. D. Emilio M aurel y  R o d rig u ez , id. de  1862.

10. D. E n riq u e  de E spaña y F ru llo ls , no tien e .
11. D. R oberto  B eriiozábal W ith e ,  para  Julio  de

1863.
12. D. Francisco  Recur y de S o la , id. id.
13. D. Pedro Abri Dezcallar y G u a l , id. id.
14. D. E ugenio  Manella y  R odriguez T rujillo  , no

tiene.
45. D. Ju a n  Manella y  R odriguez T ru jillo  , p a ra  Julio 

de 1863.
LISTA SEXTA.

1. D. Ignacio Fernandez  Flores y Reguera", p a ra  Ene
ro  de 1862.

2. D. A rturo  F ern an d ez  de la P u en te  y  P a tró n , p a 
ra  Ju lio  de id.

3. D. Francisco F iscar y  C ro q u e r, id .d e  1863.
4. D. Ramón V ierna v M enendez, p a ra  E nero  de

4 864.
Población de San Cárlos 17 de S e tiem b re  de 4 8 6 1 .=  

José María Vázquez.
Notas, 4.a Se d ice que  no  tienen  p robab ilidad  todo® 

aquellos que  cum plan los 14 años an te s  de la época en  
q u e  sin este  lím ite les co rrespond iera  el ingreso .

2.a El cálculo de las p ro b ab ilidades está hecho bajo  el 
supuesto  de que n in g u n o  sea desaprobado, d ifie ra  ó r e 
nuncie en el llam am iento  en que  p o r s\i tu rn o  sea com 
p re n d id o ; pero como no  sucede a s í ,  preciso  es que se 
p recavan  antic ipando su p reparación  u n  año  cuando  m é- 
nos , p a rticu la rm en te  los q u e  por su  edad e s tá n  fuera 
de la facultad  de d iferir.

Por las expresadas even tualidades se e s tán  llam ando  
para  la en trad a  inm ediata a lgunos de los qu e  los llevan 
calculados para  Enero  d e  4863.

3.a El d iferir ó se r su p len te  en u n  sem estre  no  da 
derecho á se r  llam ado al s ig u ien te , pues esto depende 
del núm ero  de vacan tes que h aya  de c u b rirse  y de  los 
que o cupen  lugar an terio r.

4.a Por Real órden  de 8 de Marzo ú ltim o  está  d e te r 
m inado q u e  los exám enes de e n trad a  se an tic ip en  á los 
dias 15 de Mayo y  N oviem bre.

5.a Los se ñ o res  padres y encargados de los p re te n 
dien tes , siem p re  qu e  v aríen  de residencia  , se se rv irá n  
p a rtic ip a rlo  á la Secretaría  de este Colegio para que  p u e 
dan  se r c itados con seguridad  cuan d o  llegue el caso.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e M álaga.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  del A yun tam ien to  de 

V illanueva del Rosario, en esta prov incia, dotada con el 
su e ld o 'an u a l de 3.885 rs.

Los asp iran tes  p odrán  d irig ir  sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde Presidente en  el té rm in o  de 30 dias, 
desde el de la publicación de este a n u n c io  en  la Gaceta 
de M adrid.

Málaga 13 de Setiem bre de 1861.== A ntonio G uero la.
5947— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, fce-

fior Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera á D. Francisco. Lázaro y  Ma
rín , Depositario que fué de Rentas y de Propios y  Áibitríós de 
la provincia de Logroño, ó á sus herederas /  cuyo párádéro $e 
ignora, á fin de que en el término de 30 d ias, que empezarán á 
contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Gaceta, se, pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga
do á recoger y. contestar el pliego de reparos ocurrido én e¡ 
exámen de la cuenta de los ratnos de contingentes y  mitad* de 
sobrantes y  año de 4884; en la inteligencia qué de no vefitcárid  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Setiembre de 4864.«=José Fullós. 60^4

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga,-/ 
d o , Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia! se cita, ltatíia y  emplaza por el presénte anuncio y  tér
mino de 30 dias á la persona que tenga en su poder la carpeta 
núm. 2.470 coa que se presentaron á capitalizar los intereses,dé- 
Vengados desde 4.° de Abril de 4836 á 30 de Setiembre de 4840, 
importantes 40.421 rs. y  50 cénts., procedentes de una certifica
ción de Deuda consolidada d éla  deuda corriente al 5 por 400 
de 46.318 rs. 7 mrs. de capital; perteneciente á la capellanía que 
en Quintanadueñas fundaron D. Diego y  D. Bartolomé Calleja, pa
ra que la presenten en este Juzgado, sito en la plaza Mayor, nú
mero 7 , piso tercero, ó acudan á usar de su derecho en el ex 
pediente que se instruye para justificar el extravío de dicha car
p e ta ; bajo apercibimiento.

Madrid 20 de Setiembre de 4 8 6 4 .= Por mandado de S. S.» 
Manuel María Cárdenas, 6060

D. Cárlos Halcón y Mendoza , Caballero maestrante de la 
Real de Sevilla, Auditor honorario de Marina y Juez de primera 
instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la 
Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á heredar los bienes relictos por fallecimiento 
testato de Manuel Gómez y  Saladp, para que en el término de 
30 dias, contados desde el de la publicación de este edicto en ía 
Gaceta de M adrid , se personen en mi Juzgado por la Escribanía 
del refrendatarió á deducirlas acciones que les competan; aper
cibidos que de no hacerlo se dictará la providencia que corres
ponda y  les parará el perjuicio consiguiente.

Jerez de la Frontera 11 de Setiembre de 4861.=CárlQS Hat- 
con.=Ramon Este ve. 6057

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, JTuez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de está corté , 
refrendada por el Escribano de su número D. Olallo Mejía, áe 
cita y llama á D. Antonio Vacaro, vecino últimamente de esta 
capital y  cuyo paradero actualmente se ignora, á fin de que en  
el término de quinto d ia , que se contará desde la inserción del 
presente en la Gaceta de M adrid , se presente én dicha Escriba
nía á hacer pago de las costas á que ha sido condenado en pri
mera y segunda instancia en el pleito de tercería que interpuso 
con D. Tomás Olavarrieta y  la sociedad España industrial; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se procederá en su ausencia y  
rebeldía á hacer efectiva la suma á qué asciendan por la Via d é  
apremio con los bienes que sean de su pertenencia. 6058

En virtud de providencia dictada en los autos de abinte&tata 
de D. Antonio María Moreno por el Sr. Juez del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por su Escribano del núme
ro D. Olallo Mejía , se anuncia'la venta en pública subasta de ¡as 
ropas del uso del finado y de otros insignificantes efectos, para 
cuyo rem ate, que tendrá lugar en la audiencia de S. S., sita en  
e! piso bajo de la Territorial, está señalado el dia 2 del próximo 
Octubre á las doce de su mañana. 6064

Para remate de la casa sita en esta corte y su calle del Rio, 
núm. 24 nuevo, con vuelta á la de Bailón, por la qué no tiene 
número, y á la plazuela de San Marcial, núm. 5 nuevo * matiza- 
ña 552, que tiene de superficie 28.935 4/4 piés cuadrados, tasada 
en 723.355 rs. vn.que se vended voluntad de sus dueños, n o  se  
admitirán posturas que no cubran el todo de la tasación, y  han 
de ser de cuenta del comprador todos los gastos de ¡á subasta* 
escritura de venta , su copia, derechos de hipoteca, y  cuantos 
puedan originarse en la enajenación, se ha señalado el martes 
45 del próximo mes de Octubre, á las doce (je su d ia , en el Jua
gado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital y Escribanía de número de D. Bernardo Diaz de Anto- 
ñaña.

Madrid 21 de Setiembre de 1 8 6 1 .= Bernardo Diaz de Anto- 
fiana. 6062

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Verificóse el 46 en La Haya (Países Bajos) la inau
guración de la legislatura, en cuyo acto el Rey pro
nunció el siguiente discurso:

«Nobles y poderosos señores: Gracias á la Provi
dencia tengo la dicha de poder comunicaros este año 
en la apertura del período legislativo noticias favo
rables respecto de los asuntos de la patria. Si des
graciadamente algunas provincias del reino han su
frido inundaciones á consecuencia de los deshielos 
desastrosos de nuestros rios, v si la penuria ha sido 
extremada, el espíritu caritativo que distingue al 
pueblo neérlandés, y la simpatía manifestada en Eu
ropa y otros puntos del globo, han mitigado muchos 
males y contribuido poderosamente á reparar ta
mañas calamidades. Aprecio en alto grado tan gran
des testimonios de humanidad, y considero como de* 
ber imperioso consignarlo -aquí públicamente.

Grato me es anunciaros que las relaciones de los 
Países-Bajos con las demás Potencias continúan en 
estado satisfactorio. Con Bélgica se ha celebrÉCfo fcfi 
convenio, que arreglará equitativamente el asunto de 
la derivación de las aguas del Mosa. En nuestro país 
se trata de favorecer también las relaciones intérna- 
cionales suprimiendo ciertas trabas.

Me lisonjeo de que el ejército de tierra y mar 
continúe distinguiéndose por su excelente espLritij, y 
q u e  desplegue laudable celo para corresponder digna
mente á su importante misión. Se procura atetíder 
con preferencia al empleo de los medios que propor- 
cionásteis para aumentar la defensa del territorio. 
Desde la promulgación de la ley relativa á la Milicia 
Nacional, se trata de formar otra acerca dé las guar
dias municipales.

La situación de nuestras posesionen ultramarinas 
es generalmente favorable, á pesar de haberse ex
perimentado en algunas grandes calamidades , te
niendo que deplorar la pérdida de muchas personas. 
Con tabmotivo se ha podido probar cuán estrecha
mente unidos se hallan el país neerlandés y sus co
lonias. Sensible es que la insurrección en algunos 
puntos d$i Sur y del Este de Borneo no se haya so
focado todavía, y que exija el empleo de algunas 
fuerzas. Sin embargo, considerando las recientes 
pruebas de valor y lealtad que nos ha dado nuestro 
ejército de tierra y mar, no puedo ménos de confiar 
en el porvenir.

La abolición de la esclavitud en las Indias occi-r 
dentales es asunto de alta importancia, é inmediar- 
tamente se someterá á vuestras deliberaciones un 
proyecto de ley acerca de ese punto. Tatnbiéü se os 
presentarán otros proyectos concernientes á las co
lonias.

, Con respecto á los asuntos interiores, presentan 
en general up aspecto no ménos satisfactorio.

A pesar de que la situación de los arsenales no se 
ha mejorado todavía, el número de buques en la mm 
no ha disminuido. La navegación se sostiene á la mis
ma altura.

Aun cuando las complicaciones de los Estados- 
Unidos de América ejercen influencia desfavorable en 
las transacciones mercantiles en general, las impor
taciones y exportaciones v el tráiísito no disminuyen



Proyectos de ley relativos al servicio sanitario se 
os presentarán en breve.

La cosecha presenta muy buen aspecto, con ex
cepción de una sustancia alimenticia de primera ne
cesidad para el pueblo.

El importante asunto de la redención de los diez
mos ha producido consideraciones que han dado por 
resultado la formación de un proyecto de ley que muy 
pronto será sometido á vuestro exámen.

Las artes y las ciencias continúan floreciendo. La 
exposición de la indústria nacional que se ha cele
brado en la Holanda setentrional ha dado pruebas 
incontestables de los progresos de la industria.

La acción legal en la instrucción primaria produ
ce excelentes resultados.

Prepárase en la actualidad el proyecto de ley para 
arreglar la enseñanza superior.

Me complazco en anunciaros que las numerosas 
obras preparatorias para el establecimiento de una 
red de ferro-carriles se hallan tan adelantadas que su 
ejecución no se retardará. Resuelta está la dirección 
de la mayor parte de las líneas, y muy pronto se 
procederá á realizar algunas obras de arte; de modo 
que, salvas inesperadas dificultades, todo induce á 
creer que una parte considerable de dichas obras sé 
concluirán en el año próximo.

Fácilmente comprendereis que las últimas ruptu
ras de los diques acarrearán gastos extraordinarios» 
Se os presentarán proyectos, no solo acerca de los 
gastos de reparación, sino respecto de los subsidios 
que hayan de concederse á los distritos interesados.

Vigilo constantemente por la ejecución de los 
preceptos de la ley fundamental en la parte de las 
relaciones entre la Iglesia y el Estado.

Se someterá á vuestro exámen un proyecto de 
ley acerca de la supresión del derecho de colación 
del Estado en la Iglesia reformada, así como otro 
relativo á las pensiones de los ministros del Culto.

Prepáranse proyectos de ley para plantear la 
nuéva Organización judicial, y se están concluyendo 
un nuevo Código de procedimientos penales y un 
proyecto de división judicial del reino.

El estado de la Hacienda continúa siendo próspe
ro. Al paso que en otras partes las circunstancias 
han éxigido recurrir á empréstitos, nosotros hemos 
podido proseguir la amortización de la Deuda.

Muy pronto se someterá á vuestro exámen un 
proyecto de ley relativo á la administración de los 
dominios de la Corona.

Deliberareis también acerca de un proyecto con
cerniente á la revisión de los aranceles.

Numerosos é importantes asuntos tendréis por 
consiguiente en que ocuparos, y estáis llamados á 
llevar á cabo una gran empresa.

Procuremos todos fijarnos en un mismo pensa
miento: el de favorecer los verdaderos intereses de 
nuestra querida patria.

¡Que vuestras deliberaciones se verifiquen con la 
bendición del Todopoderoso!

Declaro abierta la legislatura ordinaria de los 
Estados genérales.»

Con referencia á noticias de Viena, fecha i 5, ase
gura El Ost-Deutsche-Post que el Ministerio ha re
nunciado á su proyecto de publicar el Estatuto pro
vincial para Venecia. Por el contrario, se aumentará 
el número de las Congregaciones centrales, amplian
do sus atribuciones de tal manera que puedan 
reemplazar á las Dietas. En virtud de una de las 
nuevas prerogativas; las Asambleas centrales serán 
de todo punto independientes del Gobierno, no sola
mente en cuanto á la esencia, sino á la forma; no 
las presidirá ya el Gobernador, y elegirán por sí mis
mas su Presidente.

A La Prensa de Viena escriben de Pesth (Hun
gría) el 15 que los Representantes de la ciudad de 
Bekes habían resuelto adherirse á la protesta contra 
la disolución de la Dieta, negándose á nombrar Re
presentante para la nueva Asamblea que haya de 
convocarse, fundándose en que el Representante ac
tual ha sido elegido por tres años en virtud de las 
leyes de 1848, y declarando traidor á la patria á to
do el que tome parte directa ó indirecta en el 
Reichsrath.

Los últimos despachos de Ragusa anuncian que 
el Serdar Omer-Bajá no habia pasado aún la fron
tera del Montenegro, limitándose á completar la in
comunicación de ía parte del Este y de Albania, y á 
operar en Herzegowina con columnas volantes con
tra los insurrectos de aquel punto.

INTERIOR.
MADRID.— Siendo el martes próximo la fiesta de 

Nuestra Señora de las Mercedes, con arreglo á un pri
vilegió concedido por Su Santidad habrá mañana, en la

Iglesia de religiosas mercenarias de D. Juan de Álarcon, 
maitines á las nueve de la noche, cantándose á las doce 
| e  la misma, copio seiverifica en la de Navidad, una misa 
solemne acompañada de numerosa orquesta que dirigirá 
í). Victoriano Daroca.

 Del 3 al 9 del actual han circulado por la línea
férrea de Madridd á Alicante 20.622 viajeros , y los pro
ductos han sido i .  199.633,53; por lá de Madrid á Zaragoza 
han transitado 1 6.204 personas, y ha producido 144.566,31.

LERIDA»— lárrega i 7 de Setiembre.—Ayer sobre la; 
diéz de la mañana llegó á esta el tren Real, siend< 
aguardado en la estación por el Ayuntamiento y Reve 
rendo clero, presididos por el Sr. Alcalde y Arcipreste 
acompañados d9 las personas principales de la ciudad 
invitadas por la corporación, á fin de felicitar á S. M. e 
Rey , que en representación de su augusta Esposa Doñ< 
Isabel, ii (Q. D. G.), de paso para Zaragoza , adonde h: 
ido á inaugurar la prolongación de la via de Lérida á h 
S. H. ciudad. Hemos tenido la verdadera satisfacción d< 
verle detenerse en esta antigua villa, aunque por corto; 
instantes; siendo acogido con vivas á la Reina , a 
Rey y al Príncipe de A sturias, no solo por las Autori 
dades y demas dichas personas, sí no también por la 
gente del pueblo que en masa acudió á saludar y ver poi 
un momento á la Régia Persona á quien un año atrás 
tuvo también la dicha de saludar junto con la Reina 3 
demás familia Real, no olvidando jamás este pueblo , lo; 
"sacrificios que ha hecho para la conservación de su Tro 
no. S. M. no se desdeñó de hablar con todas las persona; 
que se acercaban á la ventanilla , haciéndolo con aquelh 
amabilidad que es propia y característica de tan augus
to Príncipe. Un pobre padre de familia que no puede tra 
bajar le entregó un memorial que recibió con sume 
agrado , dándolo en seguida á leer al Excmo. Sr. Ministre 
de Fomento, quien después de haber enterado á S. M 
del contenido, se volvió el Rey hácia el infeliz padre 
manifestándole que atendería su petición, llevando la es
peranza y el consuelo á su familia. ( Diario de Barcelona.

SEVILLA 19 de Setiembre.—El dia 16, á la una del 
día, tuvo lugar en la Universidad literaria de Sevilla la 
solemne apertura del curso de 1861 á 1862 en el Instituto 
provincial. Asistieron ai acto el Sr. Rector, el Sr. Go
bernador civil, el cláustro de profesores y un numeroso 
concurso de estudiantes y personas notables de la pobla
ción. El Sr. D. Joaquín Palacios, Director del Instituto, 
pronunció un corto y elocuente discurso , análogo á las 
circunstancias , en el cu a l, dando cuenta circunstancia
da del estado próspero en que se encuentra la enseñanza 
en tan útil establecimiento, manifestó á la par la exis
tencia de algunas necesidades ,con cuyo remedio se per
feccionará todo lo que interesa al buen orden de la ins
trucción que en él reciben los numerosos jóvenes ins
critos en la matrícula. í El Porvenir.)

ZARAGOZA 20 de Setiembre. — La régia expedición 
que anteayer tuvo lugar desde esta capital en dirección á 
Tudela y Pamplona se verificó con toda felicidad , inau
gurándose la línea férrea en la primera de estas ciudades.

Al efecto, ante el altar levantado en la misma esta
ción, se hicieron las ceremonias de ordenanza, y el llustrí- 
simo Sr. Obispo de la diócesis bendijo una tras otra seis 
engalanadas locomotoras. El acto fue solemne y favorecido 
por la presencia de S. M. el R e y , Sr. Ministro do Fomento, 
Capitanes generales de Cataluña, Aragón y Navarra, 
Ayuntamientos y Audiencias de estas últimas, Diputacio
nes provinciales y varios Sres. Diputados, entre los que 
recordamos haber visto á Olózaga, Burriel y Cabero.

El tren se detuvo en Alagon, Pedrola, Gallur y Cor
tes para oir las francas alocuciones de sus Alcaldes, y 
más especialmente en este último, porque en él le aguar
daban las Autoridades todas de Pamplona con su piquete 
de honor y su correspondiente música municipal.

S. M. el R e y  se dignó comer en Tudela, y á las cuatro 
siguió su marcha para Pamplona.

En honor de la verdad, no podemos ménos de tribu
tar un elogio merecido á las generosas ofertas del Ay un
tamiento de Tudela, pues recibió á los convidados con un 
elegante y bien surtido bufet y otro abundantísimo re
fresco.

ALIGANTE 20 de Setiembre.—Ya se han recibido y 
depositado en esta Tesorería los 40.000 rs. que S. M. el 
R e y  se ha servido enviar á esta capital con destino á 
obras de beneficencia ; y según tenemos entendido , el 
Sr. Gobernador se propone distribuir toda esta cantidad 
entre las personas conocidamente honradas y meneste
rosas, cuyo decoro les hace sufrir en silencio sus priva
ciones y su miseria con esa heroica resignación que ca
racteriza al pobre de ciertas condiciones.

Las obras del azud de Muchamiel han recibido nuevo 
impulso con la última visita girada el mártes por los en
cargados de su dirección.

Ya se ha perforada el primer trozo de galería, y es 
probable que al finalizar esta semana quede terminado el 
segundo, así como la nivelación del cauce descubierto, 
con lo cual habremos obtenido media hila de agua cor
riente , que en la situación en que nos encontramos re 
presenta un capital considerable. ( El Comercio.)

VARIEDADES.
LOS DOCKS DE MADRID (1).

T.
Indudablemente España ha entrado de lleno en el se

no de la civilización m oderna; de esta grandiosa civiliza
ción que está cubriendo con pasmosa rapidez la tierra 
de monumentos de imperecedera memoria, familiarizando 
á las clases más numerosas é ignorantes con los prodigios 
de las ciencias, mejorando las tristes condiciones de su 
precaria existencia, y ennobleciendo, al par de su espíri
tu, los poderosos impulsos de su corazón. Ayer eran las 
sociedades de crédito, que al amparo de las sábias leyes 
dictadas por el patriotismo de las Cortes Constituyentes, 
venian, llenas de fe en los tesoros que el Criador depo
sitó en nuestro suelo y en nuestra raza, á remover con 
su maravillosa palanca las ruinas que amontonaron aquí 
cuatro siglos de despotismo. Eran los seguros sobre la 
vida, que venian á moralizar al pueblo con los evangéli
cos principios de la asociación y la mutualidad. Hoy son

(1) La acreditada Revista E l Crédito  ha publicado dos artícu
los sobre esta nueva institución, que trasladamos a nuestras co 
lum nas, persuadidos de que los lectores de la G aceta  los verán  
con interés.

las empresas de ferro-carriles, que van á acabar de des
truir las barreras del feudalismo, y á reconciliar imper
durablemente todas las familias del linaje humano.

Es el vapor, que aplicado á la industria, haee del n i
ño un gigante; y obedeciendo al comercio, repara todas 
las faltas, atiende á todas las necesidades, formando 
vínculos indisolubles entre los pueblos más distintos y 
apartados.

Es la electricidad, que hace palpitar en un mismo dia, 
á una misma hora, á todas las naciones, con la idea y el 
sentimiento de cada una , identificando sus aspiraciones y 
su suerte.

Mañana serán los canales de navegación y riego , los 
Bancos agrícolas, el vapdr llevando el arado é la segade
ra á través délos campos; será , en fin, ese conjunto de 
progresos que constituyen la gloria de las naciones que 
salieron ántes que nosotros á la luz de la civilízacien mo
derna. El espectáculo que por todas partes presenta hoy 
España podría compararse á la resurrección de Lá
zaro.

Estas consideraciones han venido naturalmente á nues
tra imaginación ante la idea de las muchas obras em 
prendidas y proyectadas hoy en esta capital, particular
mente la que acabamos de ver iniciada , y que contribui
rá tanto como los ferro-carriles á , cambiar el porvenir 
comercial y la misión social de la corte; son los docks de 
Madrid^ cuya construcción ha sacado ya á subasta una 
compañía especial. A nuestro juicio, ningún otro pensa
miento , ninguno de cuantos proyectos arroja diariamen
te al mercado el fecundo ingenio de nuestra época tras- 
formará tan rápida y seguramente nuestro exiguo mer
cado en una de las primeras plazas comerciales de Es- 
paña.

Los que conocen esta institución, que tanto ha con
tribuido á hacer de Lóndres el emporio del comercio del 
mundo , no tacharán de vanos nuestros cálculos á poco 
que mediten sobre las condiciones locales de la corte, su 
situación y las relaciones que han de concentrar en ella 
los ferro-carriles. Para los que no conocen estos estable
cimientos, vamos á dar aquí una explicación, breve, pe
ro clara, que les permita estimar también por sí mismos 
la inapreciable mejora que se prepara en el organismo 
comercial de la co rle , grandemente útil para ella, sin 
duda , pero que no ménos lo será, como demostraremos, 
para las provincias y las colonias.

Los docks no son ya lo que fueron en su origen é in 
dica la etimología, un simple receptáculo ó dársena para 
los buques durante las operaciones de su carga ó descar
ga , construcción ó reparación. Hoy , en el estado de de
sarrollo á que los ha llevado el comercio , particularmen
te en Lóndres, constituyen una vasta institución, un 
conjunto de servicios comerciales íntimamente enlazados 
que pueden clasificarse así:

1.* Un sistema de dársenas , muelles y almacenes pa
ra las operaciones de carga , descarga y conservación de 
las mercancías.

- Las dársenas son construidas con esclusas y comuni
caciones para hacer á flote los buques la carga y descar
ga sin los inconvenientes del oleaje y las mareas.

Los muelles están provistos de todos los aparatos ne
cesarios para recibir y descargar las mercancías.

Y para la estancia de estas hay vastos tinglados y al
macenes , dotados de los elementos y régimen más ade
cuados á cada especie para pesar, verificar, acondicionar, 
estivar, conservar y reexpedir con la mayor prontitud y 
perfección.

Un buque de 1.000 toneladas queda desalijado, y al
macenada en perfecto órden toda su carga en ménos de 
tres dias.

2.° Un recinto suficiente, completo y seguro , con un 
sistema de vigilancia organizada para precaver sustraccio
nes é incendios.

3.° Una administración centralizada y responsable 
que practica por cuenta de los negociantes las operacio
nes de aduana y demás que exige el movimiento de las 
mercancías.

4.° El sistema de los ivarrants y los préstamos sobre 
consignación.

5.° La facultad de depósito, sin pago de derechos sino 
en las ventas para el consumo local concedida por los Go
biernos á estos establecimientos.

6.° La venta por corretaje ó en pública subasta y por 
corredores autorizados de los productos que al efecto se 
le confien;

Y 7.® Una lonja para la contratación de los efectos de
positados y la cotización de sus títulos, que puede estar 
separada del establecimiento , en sitio más céntrico.

Esta simple exposición basta para dar á conocer las 
grandísimas y trascendentales ventajas de la moderna ins
titución sobre el método individual y parcelario que aho
ra emplea el comercio.

Hoy cada comerciante necesita tener almacenes pro
pios ó por su cuenta , que no habrán sido construidos 
bajo las reglas más adecuadas para la conservación de 
los diversos artículos de su tráfico, y que, dó seguro, 
no están siempre en relación con las necesidades even» 

> tuales de su actividad ó su fortuna. Le sobrará unas veces 
espacio, y en otras le faltará; V sin em bargo, sus gastos 
por este concepto no disminuirán nunca.

Hoy cada comerciante se ve precisado á mautener un 
personal que tampoco guardará constante proporción con 
las necesidades de su movimiento , y que no siempre se
rá bastante hábil y probo para las operaciones de pesar, 
acondicionar, conserv¿ir &o. Su responsabilidad es pura
mente moral y criminal ; y ni una ni otra reparan , cuan
do el caso ocurre, los intereses defraudados del comer
ciante.

Hoy los riesgos da hurto é incendio son mucho m a
yores, careciendo generalmente de un personal especial 
de vigilancia.

Hoy cada operación de compra y venta reclama un 
empleo de tiempo y personal que grava , siquiera sea 
indirectamente, el precio de la mercancía , ó perjudica 
los intereses del comerciante.

Hoy los cosecheros , industriales y comerciantes de 
las provincias, de las colonias y del extranjero, por ca
recer de un sólido establecimiento responsable y centro 
general de la contratación , que se encargue de la venta 
de sus remesa^, dejan de concurrir directamente á este 
mercado en perjuicio propio, y del consumidor y de la 
riqueza general.

Hoy, en fin , por consecuencia de esto y por la falta 
de los ivarrants y de los préstamos sobre consignación, 
el capital inmovilizado es considerablemente mayor: de 
modo que, con capitales iguales, cada comerciante,don
de quiera que haya docks podrá hacer muchas más opera
ciones y reportar consiguientemente su balance mayores 
beneficios.

Para acabar de persuadirse de ello bastarán algunas 
palabras acerca del warrant, que aunque en el orden de

los hechos haya sido un complemento de los docks, hoy 
es su mecanismo esencial y reasume, pop decirlo así, to
da la institución. Los economistas ingleses están acordes 
en atribuir á tan sencillo resorte la increíble prosperidad 
eomercial de la ciudad de Lóndres.

El warrant no es más que el recibo ó certificado que 
la compañía de los docks entrega al comerciante 'recono
ciendo la cantidad y calidad del artículo que. por su cuen
ta ha almacenado á su órden. En él se inscribe el núme
ro de la muestra del artículo que ha sidq tomada con 
ciertas formalidades al entrar en los almacenes y remiti
da á la lonja ó centro de las transacciones mercantiles.

Este documento es trasmisibíe por via de simple en 
doso, constituyendo venta legal ; de modo que el nego -# 
ciante libre de todo cuidado de la m ercaucía: opera sen-* 
cillamente con ellas, convertidas en warrants, como cual
quier otro efecto de cartera.

Pero los warrants no sirven solo para facilitar las 
transacciones m ercantiles, sino también para efectuarlas 
oportunamente, pues sobre ellos verifica la empresa 
préstamos de dinero al precio v plazo corrientes, sin 
privar al tenedor de la libre disposición del producto y 
del efecto que lo representa. De esta manera el propie
tario puede esperar una ocasión más ventajosa de venta; 
y el comerciante, pagando al contado , puede comprar 
más barato, salvándose así el productor ó el producto, 
y subsiguientemente el consumidor, de esa rémora de la 
usura, que marcha siempre en pos de ellos, amenazando 
devorarlos.

Asi los grandes negociantes de Lóndres, dice con razón 
Mr. Thomas, rio tienen ya almacenes, ni éácrRorios Henos 
de dependientes, ni teneduría de libros complicada , ni 
cuidados minuciosos, ni vigilancia pesada. Todo so mate
rial y todo su personal están reducidos á los yyarrants de su 
cartera , algunos libros y uno¿’ cuantos dependientes de 
contabilidad.

Está exento de los gastos generales, tanto más pesados, 
cuanto más se minoren los negocios. Los de conservación 
y trasporte en las reventas, notablemente reducidos por 
la economía de la centralización y sujetos á tarifas fijas, 
módicas y preconocidas, ya no gravan desigualmente la 
mercancía, pues la compañía de los docks y los corre
dores responden de la fidelidad de las muestras. TI a r 
tículo vendido cambia de dueño por medio del warrant, pe
ro no de sitio durante las reventas, hasta que desciende al 
intermediario directo del consumidor. En fin, la mercancía 
en Lóndres, y donde quiera que se establezcan los docks, 
se moviliza como la moneda, se exonera de gastos múl
tiples, y queda preservada del mayor número de los 
riesgos de alteración.

Solo así, por sus grandes é inmediatos beneficios, pue
de explicarse el rápid# y gigantesco desarrollo qué en la 
Gran Bretaña y los Estados-Unidos, los dos pueblos co
merciantes del mundo moderno, han recibido los docks. 
Encuéndaseles hoy, no solo en Liverpool, donde nacie
ron, y en Lóndres, donde han llegado, puede decirse, á su 
virilidad, sino en puntos mucho menos importantes, co
mo Dublin, Huí!, Bristol, Glocesler &c.

Liyerpol posee 26 docks con una área de 500 mil mé- 
tros cuadrados y una extensión en muelles de cerca de 
tres leguas. En 1840 se calculó en cuatro mil millones de 
reales su movimiento comercial, efectuado por 23.520 
buques, con la enorme suma de 3.793.521 toneladas. Y 
aunque la población sea siempre un resultado completo 
de diversas causas, todos los estadistas están conformes 
en atribuir el desarrollo sin ejemplo de la de aquella 
ciudad, apenas nombrada á principios del siglo pasado, 
principalmente á los ferro-carriles y los docks. Desde 
1699 que se fundó el primer establecimiento de este 
género, aunque en una forma, por decirlo así, rudimen
taria, hasta que se inauguró su primer ferro carril, se 
elevó su población desde 6.000 almas hasta 280.000, y 
hoy cuenta 350.000.

En Lóndres hay seis grandes compañías, cuyas cons
trucciones ocupan la superficie de unas 600 fanegas (de 
Toledo ) y han costado sobre 1.400 millones de reales ve
llón. El movimiento de uno solo de ellos, London dock, 
en cuyas bodegas caben 24.000 pipas, se ha elevado en 
un año á cerca de dos millones de toneladas; y el valor 
de las mercancías en los seis depositadas era , no hace 
mucho, de más de 6.360 millones de reales vellón en 
esta form a:

London dock.. ...................................  2.800
St. Katherinés dock............................  1.500
East and West india dock................  1.200
Victoria London dock........................ 400
Comercial dock.................................... 300
Grand Surrey dock.............................  160

Siendo de advertir que , además de e3tos seis estable
cimientos monstruos , posee Lóndres un considerable n ú 
mero de otros semejantes y análogos, que encierran una 
riqueza fabulosa. Hay , por ejemplo, cinco wharves, que 
son verdaderos docks , con sus dársenas en el mismo Tá- 
mesis por valor de 80 millones , que contenían más de 
1.000 en efectos , y 87 sufferance wharves , que contenían 
valor por 252. Hay también otro gran número para mer
cancías con derechos pagados, de los cuales solo 50 figu
ran por igual cantidad de millones de capital. Por último, 
hay los Bonded-Vaults, bodegas que encierran un incal
culable tesoro.

Hemos dado á conocer la gran institución comercial 
de los docks. Réstanos estudiarla con relación á nuestra 
corte, y examinar si la form a, al parecer adoptada por la 
compañía que ha iniciado ya las obras, es la más ade
cuada y convenieute.

BOLETIN BE TEATROS.

Ya están en Madrid, según anuncia uno de nuestros 
colegas, cási todos los artistas contratados para el teatro 
Real, y entre ellos los Sres. Bettini, Colleti, Bouché, 
Dilot y otros. Solo faltan las Sras. Lagrange y Lablache 
que llegarán en breve.

Positivamente empezarán las representaciones el 1.° 
de Octubre, y es probable que se abra el teatro con 
Norma.

ANUNCIOS.
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— (CON- 

tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)
Se ha publicado el tomo 85 de dicha obra, corres

pondiente al primer semestre de 1861, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obrase publica por entregas mensuales, cons
tando cada una oe ellas ae 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.* mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con la correspondiente 
portada para la encuadernación dai tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
ano, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscriciori es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte. '

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores, que abonen el importe de la suscri- 
cion de todo el año, al hacerla soló satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
—6

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.—Se pone en pública subasta exlrajudicial 
la fábrica titulada La Oportuna, sita en la provincia dé 
Guadalajara, término de Villares, á media legua de las 
minas ricas de Hrendelaencina, y á tres leguas de la es
tación de Jadraque.

Esta fábrica, única en su especie en Europa, se halla 
montada para el beneficio de minerales por el tratamien* 
to enteramente nuevo de Mr. Agustín; posee todos los 
elementos para una producción de importancia; confia, 
ne un caz de 6.000 piés de largo, abierto en roca vK j 
que recibe las aguas del rio Bornoba por una presa pa
rabólica construida en piedra, proporcionando ün sallo 
de agua de 11 metros, que dá movimiento á dos pares 
de cilindros trituradores perfectamente completos y de 
excelente construcción, comunicando al mismo tiempo 
el movimiento á un molino de dos piedras verticales que 
sirve para la pulverización de materias auxiliares; con
tiene además la fábrica seis hornos de reverbero con cá
maras de condensación , teniendo cada horno su chime
nea particular y todo lo necesario para el beneficio de 
los minerales, como son bombas, cajones y otros útiles, 
convenientes á la fabricación: como accesorios á la fá
brica, contiene talleres de carpintería, fragua, labora
torio, fundición y almacenes para materias auxiliares 
de la fabricación.

Se halla construida sobre un espacio de 25 548,31 piés 
cuadrados, ascendiendo sus posesiones á 624.465 piés 
cuadrados; posee además un molino harinero con dos 
piedras, y á corta distancia un tejar en mediano estado 
con muy buenas tierras. La fábrica tiene su entrada por 
un puente de madera con estribo de piedra labrada: en 
el circuito comprendido por las posesiones de la fábrica 
hay viviendas para los empleados, asi como también pa
ra los capataces. Esta fábrica es aun en el día objeto de 
privilegio exclusivo de invención: sus construcciones son 
sólidas, conteniendo abundantes y excelentes maderas. 
La única carga que tiene la posesión es 1a de un censo 
del molino harinero, consistente en 1.401 rs. vn. anua
les. La fuerza de la rueda hidráulica es de 40 caballos, 
cuya circunstancia, unida á las demas, y á la de tenar 
gran capacidad el edificio inmediato á la fuerza motriz, 
el especial salto de agua, el haber decretado el Gobierno 
la construcción de una carretera que conduzca ai ferro
carril de Madrid á Zaragoza, cuya distancia será de unas 
tres leguas , ponen á la fábrica en condiciones ventajo
sas para poder establecer cualquier industria ó artefacto.

La tasación de la fábrica y sus pertenencias, efectos 
terrenos y todo lo que en ellos se contiene queda reduci
da á rs. yn. 1.633 969, cuya tasación hecha por Ingeniero, 
privilegio, títulos de pertenencia, inventario y todos los 
demás particulares que puedan necesitarse estarán desde 
el 15 de Julio á disposición de las personas que quieran 
hacer proposiciones.

La subasta tendrá lugar en esta corte el dia 6 de Ob- 
tubre próximo, á las dos de la tarde, en la calle de la 
Flor Baja, núm. 3, cuarto bajó. Las proposiciones, que se 
dirigirán en pliegos cerrados á D. Antonio Orfila Rotger, 
calle de Isabel la Católica, núm. 12, se recibirán hasta 
el mismo acto de la subasta, advirtiendo que no se ad
mitirá ninguna proposición en la subasta que no cubra 
por lo ménos las dos terceras partes de la tasación. La li
citación se abrirá leyendo las proposiciones á presencia 
de los interesados, quedando adjudicada la fábrica y de
más pertenencias al que hiciere la proposición más ven
tajosa ; si hubiere dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación verbal por espacio de media hora entre 
los que las hubiesen suscrito ó sus representantes. El pa
go de la cantidad en que quede rematada la fábrica y sus 
pertenencias se hará en metálico en cuatro plazos : el 
primero de 25 por 100 del total importe en el acto de no
tificarse al rematante la aprobación de la subasta; el se
gundo, igualmente de 25 por 100, á los tres meses; el 
tercero á los seis meses, y el cuarto, 25 por 100, á los 
doce meses de la fecha del primer pago: se entiende que 
la fábrica quedará hipotecada especialmente á la exacti
tud de dichos pagos. Los proponenles extranjeros deberán 
tener un rep resen tare en esta corte para todos los efec
tos de la operación. Las proposiciones deberán estar re 
dactadas conforme al siguiente modelo:

D. N. N. que vive e n ............................... , enterado del
anuncio publicado en la Gaceta de Madrid de tantos para 
la enajenación de la fábrica La Oportuna , sus depen
dencias, efectos, terrenos y demás pertenencias, se obli
ga y compromete, con arreglo á las condiciones impues
tas en dicho anuncio, á comprarla por la cantidad de rea
les vellón . . . .  (en letra], y con estricta sujeción á
todas las condiciones del referido anuncio.

Madrid &c.
Madrid n  de Julio de (86I.=»EI Administrador, San

tiago Coil. 4740—t

SE ARRIENDA EL CUARTO DEL NOVILLERO DE LA 
dehesa de la Carrasca , término de Cheles, provincia de 
Badajoz, de la propiedad del Excmo. Sr. Conde de V ia- 
Manuel.

La subasta tendrá efecto el 25 de Setiembre próximo 
venidero, á la una del dia, en casa de la Excma. señora 
del mismo título, calle de la Puebla, núm. 6 , principal, 
donde se manifestarán las condiciones del arriendo, y en 
Badajoz ante el Administrador D. Cárlos Márquez.

___________  • 5042—1

PARA MANILA.—SALDRAN DEL PUERTO DE CADIZ 
á principios de Octubre próximo las fragatas Reina dé los 
Angeles y Fama Filipina.

Admiten carga á flete y pasajeros, y se despachan en 
esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de Santa Ca
talina , núm. 8, y en Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fer
nandez de Castro y compañía. 6059

SANTO DEL DIA
LOS Dolores gloriosos de Nuestra Señora, San Mauricio y 

compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Don Juan 

de Akrcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Setiembre de 1*861,

B*r6motro Terapern- Temper»-
redadlo 40* tura en tura eu $ra- Diriecío* ESTADODEI

HORAS, y « i l W  Jttion  des centf del vUnto. CIBLO.
tros. Reanmur. grados.

6 t r i ; . 708,47 12* 5 15*,6 N. N. O. Celajes.
9 m . . TO;61; 15®,0 18*7 N. O . . . Idem.

4 2 .* .. .  706,69 19®, 9 24*9 S. O .. .I d e m .
3 t . , .  705,73 20°,9 26M S.S .O .. Idem.
6 i .  . . 706,11 16\8 21°,0 N. O . . . Idem.
9 , . 707,28 4 4a,6 j  489,2 N .N .O . Idem.

"Temperatura máxima del cUa. . .  24* 5 ~28®,4
Temperatura máxima al so l..  28®,5 35*v6
Temperatura mínima del d i a . . . . . .  12*,0 45*,0
Evaporación en las 24 h o ras ... 7,6 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .  »______ :

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Setiembre á lat 
nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep• 
cton de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
tas. estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA- 0°* Tampera- Dirección Citada litada

LIDADBS. i X .  tBr*‘ *»»•• ci«'«. U Umu-

M adrid... 761,0 18,7 N. O . . Celajes. . . .  »
Barcelona. 761,5 21,5 E.N. E. N ubes.. , .  Tranquila.
P a lm a .... 765,0 23,4 E ste .. Algs,nubes Idem.
Alicante.. 762,8 25,0 S. E .. . Nubes... . .  En calma.
S. Fernán'
do Alas 7k. 763,6 22,3 N N. E. Idem ... . . .  Rizada.

Lisboa,.. .  766,3 21,6 Este. . Idem.». . . .  En calma.
Oporto . .  766,5 18,2 N. O ’ . (Vapores.. .  Rizada.
Bdbao . . .  763,5 20,0 N .E ... Cási desp.®. Peq.®oleaje.

. A las siete de la memana.
Maj^plU. . 76t*4| 44,6 »N. E .. Nubes.. . .|E n  calma.
Bayona... 762,5 4 6,9 Sud... Lluvia. . .  . Gruesa.
Brest  759,1 | 4 3,8 S. O. , Cubierto. . De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia H Je  

Setiembre de 4864 á las siete de la mañana,

Baróme- Tsmptra-
tro reiio- tura en Direcciof» ESTADO 

LOCALIDAD RS. ^  t i l  CELO,
del siar, dos.

Dunquerque.  762,5. 12®,9 N.N.O. Nublado.
París   765,6. 41*,i .  O Muy nublado.
Bayona 767,9. » ........ Cubierto.
Lyon 765,0. 16°,2. N ...\  Nublado.
Bruselas . . . . . . . . .  763,3. 12°,7. O. N O. Muy nublado.
V i é n á . . . . . . . . . . .  756,9. 12°,2 . tO Cubierto.
Turin. 6.................. 760,7. 16°,5. ;N. E. . Despejado.
Roma......................  760,1 . 48,*0.;N Alg.* nube.
Florencia . . . .  758,5.1 4 3*,5. jN. E. .{Sereno.
San Petersburgo. 747,2. 10®,5. S Cubierto.
Constantinopla*.. » » » | »
Stockolmo.. . . . . .  i 750,4. 10®,5. N.N.O. Cubierto.
Copenhague.. . . . .  j 753,2. 12°,3. ;N (Alg.* nube.
Greenvich.............  762,0. 10°,7. ^Calina.Bruma.
Leipzig.. • •«• • • • •} 756,9. 4 1°,0 . ,0. S. O. Lluvia.

4 1 o a ld ia -Corregim iento d e  Madrid,

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUESTAS EN El* DU DI HOY*

3.954 fanegas de trigo.
2.131 arrobas de harina de id.

14.537 arrobas de carbón.
99 vacas, que componen 38.121 libras de peso.

661 carneros, que hacen 15.865 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY»

Carne de vaca, de 42 á 46 rs . a rro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 74 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 80 á 84 rs. arroba, y de 30 á 32 
cuartos libra. *

Jamón , de 98 á 4 08 rs . arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 á 71 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y‘de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á  2 cuartos libra.

PRSCIOS DZ GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada, de 30 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 37 rs. id.

Trigo vendido. . . . . . .  1.860 fanegas.
Quedan por vender. . 1.015 id.

Precio máximo  63.
Idem mínimo............... 54.
Idem medio . * • • • • • • •  59,04.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Setiembre de 4 864,=El Alcalde-Corre-

//idnr Dnmifl de Sestn.

Bolsa d e  M&ériá

Cotización del 21 de Setiembre de 4 861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-25 
y 20 c .; á plazo, 49-45 fin próx. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 42-70; á plazo, 
42-70 fin cor. á vol.

Deuda amortizable de s e g u n d a  clase,publicado, 15-75. 
Idem del personal, no publicado, 21-70 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril de 

4$50,de á 4.000 rs ., 6 por 400 anua!, publicado, 97.

Idem de á 2.000 rs., no publicado, 97-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2 000 rs ., idem, 

96-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem,

95.
Idem de 4.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

96 d.
Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 4 858, 

publicado, 9o-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id ., 109.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 92.
Acciones del Banco de España , no publicado ,204 p. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id ., 51 d.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París 4 8 dias v ista, 5-21 p.

Plazas del reino.

DtBo. Beneficio. Dnfit. Bcnefieie

Albacete.»., par. . .  Lugo....................................
Alicante  par. . .  M álaga ....
Almería. . . .  i /4 d. . ,  Murcia. . . .  par
Avila  p a rd . . .  O re n se ... .  5/8 p.
Badajoz. . . .  par. . .  Oviedo.........  4/2 p.
Barcelona......  3/8 p. Palencía. *. par.
Bilbao   par. . .  Pamplona.. . .  1/2 p.
Búrgos  . .  3/8 d Pontevedra, par.
Gáceres. . . .  par. . .  Salamanca. 4/2
Cádiz  4/2 . .  San Sebas-
Castellon............................  t i a n . . . . .  . .  4/2 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander . . . 4/4 p.
Córdoba,. . .  par. . .  Santiago»: . L/2 d.
C o ru ñ a ... ..  par. . .  SegovíaJ.... par.
Cuenca................................ I Sevilla. . . .  3/8 p.
Gerona  . .  , .  S o r i a . ; . 3/4 d.
G ranada .... 4/2 p. . .  Tarragona, v . 5 . /
Guadalajara. par p. . .  Teruel... . .
Huelva...........  ... Toledo.;... 1/2
Huesca.. . . .  . .  . .  Valencia... par,
Ja é n .. . . . . .  1/4 ! . Valládolíd.. ¿. 3/4 p.
León  4/4 . .  / V itoria».;. * 4/2d.
L é r id a . . . . .  . .  . .  Zanfora;;.. pard . . .
L ogroño .... pard , . .  Zaragoza....... 4/4 p.

BOLSAS ZX TRA N JERA S.

Paris 21 de Setiembre de 4864.

Fondo» franceses. {? Por 10? ; : ...................  69,20.
1 U j í p o r i a o .....................  96,20.

Españoles...............j ?J>0T ,4.?0 exterior  48 3/4.
1 Idem d ife r id a ...............  42

Consolidados.......................................... .............  93 5/8 á 3/ 4.

Amberes 17 de Setiembre.— Interior, 47 4 /8 .— Diferi
da, 41 5/8.

Amsterdam 46 de Setiembre.—- Interior, 477/8. — Di
ferida, 42 5/16.

Bruselas 47 de Setiembre. — Diferida, 41 1/2 dinero.

Francfort 46 de Setiembre.— In terio r, 47 3/4 .—Diferi
da, 42 4/8.

Lóndres 16 de Setiembre. — In terio r, 50 1/ 8.

ESPECTACULOS

Teatro db la Zarzuela. — A las cuatro y media de la 
tarde.—El juramento.

A las ocho y media de la noche.—Por seguirá  una 
mujer.

Circo ds Paul.— A la t in e o  de la tarde la sociedad 
titulada La Juventud espaMla tendrá baile.

A las ocho de la noche lo efectuará también La Cons
tante.

Circo d e  Price, calla dé Recoletos.—Hoy tendrán lu
gar dos escogidas y  v a r ia d a ^  fundones j la uñé á las 
cuatro y médiá de la tarde , y  la otra á las ocho y media 
de la noche. Para los denias pormenores de ámbas fun
ciones véanse los programas.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o ,  gran járdin de récreo en el paseo 
de Recoletos.— Esta fcociedRd celebra boy á las séls de la 
tarde su reuniori dé costumbre, cuyó pfógráma sfé anun
cia por carteles.

E l A rie l, paseo de la C a s te l la n a H o y  á las tres y 
media de la tarde baile campestre.


